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EXPOSICIÓN

Sefiora:-Las Academias preparatorias para hijos de milita
res, establecidas en las capitales de los distritos, han proporcio
nado indudables ventajas á los jefes y oficiales, para la prepara
ción de sus hijog; pero como desde la convocatoria de 1890 ha de
exigirse la presentación del título del grado de Bachiller, para
ser admitido á examen de ingreso en la Academia General Militar,
es evidente que aquéllas no satisfacen ya á todas las condiciones,
puesto que no sería completa la preparación, si no se proporcio
nase á los aspirantes la facilidad de adquirir el expresado título.

Es muy conveniente, por otra parte, que los que pretendan
dedicarse á la honrosa carrera de las armas, adquieran, desde
sus primeros años, los hábitos de orden y disciplina y el senti
miento del debér, que pueden inculcarse en un establecimiento
de enseñanza militarmente organizado, donde á ia par que reci
ban la instrucción necesaria y se habitúen al estudio y al tra
bajo, se penetren del espíritu de caballerosidad que debe existir

• en la distinguida corporación en que han de ingresar; siendo
necesario para conseguirlo, sustituir las actuales ·academias pre
paratorias, por verdaderos colegios en que lós alumnos, salvo
contadas excepciones, estén sujetos al régimen interno y donde
pueda ejercerse, de una manera inmediata y continua, la benéfica
y vigilante acción de los profesores. .

Pero no deben ya limitarse los beneficios de la nueva institu
ción á los hijos de militares, sino que conviene hacerlos exten
sivos á cuantos jóvenes aspiren al ingreso en la Academia Ge
neral, y cuyos padres, tutores ó encargados, quieran valerse de
los colegios preparatorios que se proyectan, para hacerles estu
diar en ellos, las asignaturas del bachillerato, y las especiales
del ingreso, pues interesa á los altos fines del Ejército, que la
mayoría de sus oficiales hayan recibido desde sus primeros añoS
una educación apropiada. Nada se opone á esto, sin embargo, el
que á los jefes y oficiales se les ofrezcan algunas ventajas para
la preparación de sus hijos como justa compensación de las ma.
yores dificultades que para edueades experimenta la generalidad
de ellos, por la imposibilidad de residir durante largo tiempo en
las localidades donde existen los establecimientos docentes.

Los nuevos colegios preparatorios, proporcionarán toda la
ensefianza que se necesita para la admisión en la Academia Ge
n~ral Militar, y con el fin de dar validez académica á los estu
dIOS, Se incorpararán á los Institutos de segunda ensefianza, en

las mismas condiciones que lo están muchos colegios particula
res, con lo cual, los alumnos que no alcancen el ingreso en di
cha Academia, podrán utilizar el título de Bachiller, si desean
emprender otra carrera.

Para conseguir el indicado objeto, es necesario que los alum
nos permanezcan en el colegio por espacio de cinco años, no
siendo preciso aumentar tiempo para dedicarlo á las asignatu
ras especiales de la preparación, porque bien ordenado el régi
men escolar podrá simúltanearse este estudio con el, de los últi
mos años del bachillerato.

El régimen de vida de los alumnos deberá establecerse con
la sencillez y modestia que corresponde á quienes, en su mayo
ría, han de vivir después ~on sueldos reducidos, pero se les dará
una alimentación higiénica y nutritiva y se les vestirá con un
uniforme decoroso, que se acostumbrarán á cuidar y mantener
limpio y aseado. Para sostener este régimen, sólo se exigirá á
las familias una pensión módica, inferior á lo que la generalidad
de ellas invertiría en la manutención del alumno en su caseto

También po(!rán estudiar en los colegios preparatorios, los
individuos de la clase de tropa que aspiren á ingresar en la Aca
demia General Militar, siempre que no hayan cumplido veintiún
años y estén en posesión del grado de Bachiller; pero no convi
niendo someterlos al régimen colegial, ni mezclarlos con los
jóvenes, casi niños, que han de constituir el resto de los al umnos,
es indispensable que sean externos de los colegios, acuartelándo
se aparte y siguiendo sometidos al régimen que marca la Orde
nanza.

Con cuatro colegios preparatorios de unas doscientas plazag
cada uno, parece que ha de haber bastante, por ahora, para lle
nar el objeto á que se aspira; pero no deberán por ningún
concepto establecerse en esta corte, donde ni hay edificios dis
ponibles para ello, ni por otros motivos conviene se instalen
establecimientos de esta índole. 'l'ampoco conviene fijar las lo
calidades en que hayan de fundarse, hasta que se conozcan las
condiciones de los edificios ql1e ofrezcan los municipios de las
poblaciones que tengan alguno disponible y quieran cederlo.

La dirección de cada uno de estos colegios, habrá de estar á
cargo de un jefe del Ejército, en situación activa Óretirado, y el
personal de profesores, se compondrá de jefes y oficiales del
E{jército y de la clase civil con las condiciones requeridas; de
biendo estar además á cargo de los militares el mando y vigilan
cia de ras secciones en que se subdivida el número de alumnos
para el régimen y la vida interior.

En las naciones que dedican una atención preferente al Ejér
cito, existen establecimiéntos análogos á los que se proyectan,
en los que son admitidos á los nueve ó diez años los alumnos
que se educan y preparan para el ingreso en las escuelas mi.
litares. Y siendo de esperar que su adopción entre nosotros pro-
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PARA LOS ASPIRANTES A INGRESO

El Ministro de la Guerra,
ltIanuel Uassola.

Convocatoria de Julio de 1888

Debiendo verificarse, el 15 de Julio próximo, los, exámenes
de ingreso en la Academia General Militar, se in¡¡ertan á cont~
nuació:q los artículos de su reglamento orgánico, cu;ro Qo:qocl~

Señor....

Academias

DIREC0I6N GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILl'TAl't

Circula1·.-Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, conformándose 00n lo propuesto por
el Director general de Instrucción Militar, ha tenido á bien apro
bar la «Instrucción para los aspirl1>ntes á ingreso en la Academia
G~neral Militar», en la convocatoria del presente año, cuyos exá
menes principiarán el día 15 de Julio .próximo, con arreglo á lo
dispuesto por real orden de 23 de Marzo de 188l.

De real orilen lo digo á V. E. pára I!lU conocimiento y dem~s

efectos.-Dios guarde á V. E. mucho! años.-Madrid 20 da Fe
brero de 1888.

y de la clase civil, idóneos para estas funciones; y el servicio que
exija ell'égimen interior del establecimiento, será desempeñado
por los profesores militares.

Art. 13. La Dirección General de Instrucción Milita-r redac
tará, en el más breve plazo posible, un reglamento para la orga
nización de los colegios preparatorios militares, en el que S0 fi
jarán las prescripciones relativas á la admisión de los alumnos,
pensiones y matrículas' que deberán pagar, según sean hijos de
individuos que no pertenezcan al Ejército, de jefes y oficiales

, del mismo, huérfanos de éstos, ó individuos de la clase de tropa;
composici6n, atribuciones y deberes del personal; régimen para
la enseñanza, estudio y vida interior; premios y castigos; admi
nistración y relaciones del colegio con el instituto de segunda
enseñanza á que esté incorporado, y con las familias de los
alumnos.

Art. 14. Se invita á las poblaciones que tengan edificio apro
piado para la instalación de un colegio preparatorio, á que pre
senten proposiciones para cederlo temporalmente al ramo de
Guerra con el expresado ol)jeto; en la inteligencia de que los
edificios han de ser capaces para doscientos alumnos y tener to
das las dependencias necesarias. Los municipios deberán hacer
por su cuenta las obras indispensables para la instalaci6n y
prestar algún auxilio para los demás gastos iniciales. Cuando
sean conocidas las proposiciones que se presenten, se determina
rá las que deban ser preferidas, atendiendo á la situación d~ la
localidad, condiciones del edificio propuesto y cuantía de los re
cursos ofrecidos. El plazo para las ofertas de los municipios,
terminará en fin de Mayo próximo. '

Art.15. Al terminar el presente curso, quedarán suprimidas
las actuales academias preparatorias, establecidas en las capita
les de distrito, y el personal que presta en ellas sus servicios,
será incorporado á los cuerpos á que pertenezca, ó destinado al
cuadro de reemplazo, á disposición de los directores de sus armas
respectival!l.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ochocientos
ochenta y ocho.

SEÑORA
A L. R. P. de V. M.,

Manuel Uassola.
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REAL DECRErrO
De conformidad con 10 propuesto por el Ministro de la Gue

rra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi
Augusto Hj,jo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA Re~ente

del¡Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.· Se crean cuatro colegios preparatorios militares,
con objeto de dar á los jóvenes la instrucoÍón necesaria para in
gresar en la Academia General Militar.

Art. 2.0 Los indicados colegios dependerán de la Dirección
General de Instrucción Militar, para todo lo que se refiera á su
régimen y organización.

Art.3.0 Ninguno de los cuatro colegios se establecerá en
esta corte. Las poblaciones en que hayan de situarse, deberán
tener disponible un edificio que reuna las condiciones necesarias
al objeto.

Art.4.0 Los estudios en los colegios preparatorios militares,
se distribuirán en los mismos cinco cursos de un arlo en que están
distribuídos los de la segunda enseñanza, cursándose las asigna
turas en el mismo orden fi,jado para ésta.

Art. 5.0 Con el fin de dar validez académica á los estudios,
mediante los exámenes que verificarán los alumnos ante el tri
bunal competente, estos colegios preparatorios estarán incorpo
rados al instituto de segunda enseñanza de la capital de la pro
vincia en que se hallen establecidos. La incorporación tendrá lu~

gar con arreglo á las disposiciones vigentes en la materia.
Art.6.0 Simultaneando con las asignaturas dela segunda en

señanza¡ se estudiarán las demás que se exigen en los exámenes
de ingreso de la ,Academia General Militar.

Art.7/' La edad mínima para ser admitido en los colegios
preparatorios militares será la de diez años, cumplidos antes del
día primero de Septiembre, y la máxima de catorce. Los aspi
rantes deberán tener aprobadas en un instituto las asignaturas
de la primera enseñanza.

Art. 8.· También podrán estudiar en los colegios preparato
rios, los individuos de la clase de tropa que no hayan cumplido
21 años en 1.0 de Septiembre, y aspiren al ingreso en la Acade
mia General Militar; pero deberán acreditar que está,n en pos~

si6n del grado de Bachiller.
Art. 9.° El curso de los colegios preparatorioil, empezará to

dos los all0S en 1.° de Septiembre, y terminará en l.' de Junio
para los estudios de la segunda enseñanza, continuándose los es
peéiales de matemáticas, hasta el 15 de J qlia.

Art. 10•. Los alumnos de los colegios preparatorios militares,
serán internos, pero si alguno tuviese su familia establecida en
la misma localidad, podrá solicitar autorización para ser externo,
y serIe concedida c()n la ,?xpresa condición, de que ha ne vivir en
compañía de l'lUS padres, parientes muy cerCanos 6 tutores.

Art. 11. Los individuos de la clase de tropa, que asistan á 108

colQgios preparatorios, serán externos: estarán ~cuartelados en
un edifido militar de la misma localidad, formando una campa
fiía 6 secci6n con sus oficiales y clases, y sometidos en todo al
régimen y disciplina militar.

Art. 12. La dirección de cada uno de los colegios, estará tí
cp>go de un j,efe Jilel Ejéreíto, en situación activa ó l'etil'ado, cu
yas dotes de mando é instrucción, sean apropiadas para ojercer'
tan importante cometido. T13ndr~ á sus órdones el personal de
profesor\,!$ necesa.rio, <io~ruesto cle,jefes ;yotioiales del Ejército

duzca los mismos ventajosos resultados que en aquéllas se han
obtenido, y que redundurún además en beneficio no s610 de las
instituciones militares, sino también de muchos particulares, el
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el ailjunto
proyecto de decreto.

Madrid veintisiete de Febrero de mil ochocientos ochenta y
ocho.
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miento interesa á los aspirantes, en la inteligencia de que serán
nombrados alumnos los 123 calificados de admitidos, por orden
de mejores censuras (1), y por lo q1le toca á las convocatorias
venideras, se llama la atención de los interesados, acerca de las
siguientes

Advertencia.ll generales

En las convocatorias que se celebren en 1888 y 1889, para los
exámenes de ingreso en la Academia General Militar, se exigirá
como condición preliminar á todos los jóyenes que aspiren á
tomar parte en ella, certificados universitarios de Historia ge
neral, Historia de España, Geografía universal, Latín (1.6 y.2.0
año), Retórica y Poética y Filosofía (Psicología, Lógica y Eti
ca), J' en las que se verifiquen de 1800 en adelante, deberán pre
sentar el título de Bachiller en Artes.

En el cOMurao de 1888, se exigirá la primera parte de la
Geometría plana, hasta la teoría de las líneas proporcionales
exclusive; en el de 1889 y los sucesivos, el examen de ingreso
comprenderá toda la Geometría de dos dimensiones.

Organización
Artículo l.0 La Academia General Militar, creada por real

decreto de 20 de Febrero de 1882, es centro de instrucción co
mún á todüs los oficül.les del F:j<:'rcito, y escuela preparatoria
11ara ingresar, sin examen, e11 las de aplicación ó especiales de
cada cuerpo ó arma.

Alumnos

Art. 66. Las vacantes de alumnos se cubrirán. por oposición,
con los aspirantes que acudan á los concursos anuales, ;r sean
admitidos por los tribunales de ingreso.

Art. 67. Los aspirantE's que no hayan obtenido alguna de las
plazas vacantes, pierden todo derecho á ser admitidos sin exá
men, aun cuando hubieren alcanzado notas de aprobación.

Art. 69. Las circunstancias que han de concurrir en los as
pirantes á ingreso en la Academia son:

l.8 Ser ciudadano español.
2." 'renel' en 1.0 de Septiembre, del año en que se celebra el

concurso, la edad de 15 alios cumplidos; hasta 18 los paisanos;
hasta 19 los que acrediten hallarse en posesión del grado de Ba- 1
chiller en Artes, y hasta 22 los que sean militares pertenccien
tes al <tjórcito activo, no considerándose como tales á los reclu
tas disponibles.

Los hijos de militares podrá.n ser admitidos en la Academia
desde la edad de 14 años (2).

3." 'l'ener la aptitud física necesaria, cUJ'a apreciación se
hará por dos médicos de la Academia, apliCfíndose á todos los
aspirantes el cU{J,dro general de exenciones vigente para el in
greso en el Ejército, con excepción de lo referente á la deformi
dad, figura ridícula, tartamudez ó sordera, en cuyo caso consul
tará el Director de la Academia al Director general, para la
rosolución que proceda.

4." Tener carla aspirante la estatura y desarrollo corporal
correspondiente á su edad.

5." Carecer de todo impedimento legal para ejercer cargos
públicos. .

6.8 No haber sido expulsado de ningún e~tablecimientooficial
de enseilanza.'1

7." Acreditar los conocimientos que se enumeran en los pro
gramas de ingreso.

Art. 70. Los paisanos que deséen concurrir á los exámenes
de ingreso, 10 manifestarán al Dire~tor de la Academia, en ins
tancia escrita de su puM J' letra, acompallando legalizados en la
'forma que previenen las loyes, los documentos siguiontes (3):---...
d (1) 'Por renl orden de 8 de Fe1Jr0ro de l&lR se fij!). en J50 el número de plazas
e alumne que han de cuhrirse por oposieión en el concurso de 1888, asignán

~ose 123 Ú 108 aSllÍl'l\ntes que se examinen on la Acatlemia General Militar, y
;',9Y(J respectivamente, á los que lo verifiquen en Cuba, Filipinas y Puerto

lCO.

(2) La edad máxima ha de cumplirse después del día 31 de Agosto,
(3) E~tos documentos deberán ir cosidos á lQ, instancia por el orq.en en que

se enumeran. .

1.0 Acta, de nacimiento del aspiran~.e.

2. o Certificado de buena conducta, expedido por la autoridad
local del pueblo de la naturaleza ó residencia del interesado.

3.° Cédula personal.
Los hijos de militares acompmlarán además á la solicitud,

copia legalizada del último real despache expedido á favor de su
padre, si éste hubiese fallecido, 6 de la real orden del último
empleo si ~e hallase sirviendo en el Ejército.

En la instancia se expresarán con claridad los nombres y do
micilios de los padres ó tutores del interesado. La Junta faculta
tiva examinará estos documentos, y el secretario de la misma
noticiará á los aspirantes, que han sido admitidos á examen, ó las
razones que se opongan á ello.

Los interesados podrán acudir á la Dirección General de Ins
trucción Militar, si creyesen que no se les llabía hecho justioia.

Los pretendientes militares elevarán sus instanoias al Direc
tor g~neral de Inst"ucción Militar, por conducto de sus jefes
respeotivos; éstos cursarán las solioitudes acompañando copia de
la filiaoión del aspirante, y previo acuerdo de la. Junta fáculta
tiva, el secretario de ésta comunicará á dichos jefes la admisión
ó exclusión motivada del pretendiente.

Las instancias, tanto de los pretendientes paisanos como de
los militares, deberán estar en la Aca.demia General Militar el
28 de Junio; y se tendrán por no presentadas las que se reciban
después del citado día en aquel oentro de enseñanza.

Art. '71. Las vac;antes de alumnos se adjudicarán por riguro
so orden de censuras, sin distinción de procedencias (1).

Art.12. Los hijos de militares, cu;yos padres hubieren muer
to en campaña, ó á consecuencia de heridas recibidas en ella, op
tarán á las plazas que les correspondan, según el artículo ante
rior, por sus censuras, y los que las hubieren obtenido menOl'tlS
que el último admitido, serán también declarados alumnos, siem
pre que aquéllas sean suficientes para la. aprobación, recibiendo
sólo este aumento el número fijado en la convocatoria corres
pondiente.

Art. 73. Los alumnos hijos de paisano, pagarán tres pesetas
diarias en concepto de asistenoias.

Los hijos de militares, cuando el padre no tenga ó haJ'a teni
do empleo snperior al de coronel, pagarán una peseta, diaria, si
no alcanzan pensión, J' cincuenta céntimos de peseta, si la hu
bieren conseguido.

Los hijos de oficiales generales abonarán una peseta diaria, 6
una y cincuenta céntimos, según hayan ó no obtenido pensi6n.

Los hijos de oficial, cuando el padre hubiese muerto en cam
paña, ó á consecuencia de heridas'recibidas en ella, no satisfarán
cantidad alguna en concepto de asistencias.

A excepción de estos últimos y de los que cobren pensi6n d~l

Estado, todos los alumnos abonarán cinco pesetas mensuales por
derecho de matrícula (2).

Art. 74. El pago de asistencias y matrículas, se hará por tri
mestres adelantados, y los alumnos depositarán también en caja.
15 pesetas, de las cuales se les devolverán mensualmente cinco
para gastos particulares.

Art. 75. Antes de ser filiados los alumnos internos, entrega.
rán en la caja de la Academia: un trimestre de asistencias ade
lantado, otro en concepto de fianza, la matrícula de un trimes
tre y las 15 pesetas para gastos particulares.

Los saldos á favor, en las cuentas finales de los alumnos que
sean baja en el establecimiento, se entregarán á los padres, tuto
res 6 encargados respectivos.

Art.76. Podrán ser externos los alumnos, si acreditan que
sns padres (> tutores legales, residen en la poblaci6n donde se
halla eRtableoida la AQademia, y deberán solicitarlo por conduc.
to del Director, el cual informará y remitirá la instanoia al Di-

(1) En cumplimiento do la roal orden do 20 de Septiombre de 1888, se han
modificado los articulos 'il y 'i2 del roglamento orgánico, redactándolos en la
forma en que Jo están en las presentes instrucciones,

(2) Por real orden de 5 de Marzo de 1884, se dispone que á todos los aspiran
tes que toman parte en los concursos de ingr¡¡,so en la Academia General Mi
litar, se les exija en el concepto de del'echos de examen, la cantidad ile 25 pesetas
que (ieborál1·auo¡wr c¡n(e~ ae em¡ez¡Zj' el exame¡¡. aQI primer e,¿r:rqtCfo, 1
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rector general de Instrucci6n Militar, á quien corresponde acce
der á lo solicitado, así como anular la concesión expresada á
propuesta del mencionado Director de la Academia, si el com
portamiento del alumno no fuese completamente satisfactorio.

Art. 77. Los alumnos externos, unicamente satisfarán á la
caja, el importe de las matrículas por trimestres adelantados.

Art.78. A su ingreso en la Academia, presentarán los alum
nos el completo de prendas que á continuaci6n se enumeran, de
biendo arreglarse las de uniforme, en hechura y calidad, al mo
delo que debe existir en el almacén.

Prenda.s de uniforme

Ros, con pompón para gala.-Guerrera de paño azul turquí.
-Dos pares de pantalones encarnados, con doble franja azul.
Esclavina.-Dos guerreras, una de paño gris y otra do lanilla.
-Gorra teresiana.-Gorro de cuartel.-Polainas.-Sable.-Cin
turón.

Ropa. interior

Seis camisas blancas, marcadas con las iniciales del alumno,
(como toda su ropa y efectos), y 12 cuellos blancos, 12 pares de
calcetines, seis pares de calzoncillos, cuatro sábanas de hilo,
cuatro fundas de almohada de hilo, dos talegos de lienzo blanco
para la ropa sucia y cuatro toallas de hilo.

y además, los efectos siguientes:
Dos mantas blancas de lana.-Dos pares de guantes blancos

de hilo.-Dos pares de botinas de becerro.-Cubierto completo
de metal blanco con baño de plata y las iniciales del alumno.
Libros de texto y efectos de dibujo y escrítorio.-Un candelero
de latón arreglado á niodelo.-Dos colchas de percal, una colcha
blanca y una silla ó banqueta que facilitará la Academia, con
cargo al alumno.

Los alumnos recibirán los efectos siguientes, abonando á cuen
ta de éstos, 15 pesetas al ser filiados, y cinco adelantadas en cada
trimestre á contar desde el segundo:

Un catre de hierro.-Un colch6n.-Dos almohadas. - Un jer
g6n.-Una c6moda papelera.-Un correa:je completo.-Dos ser
villetas y el correspondiente servicio de mesa.

Dichos efectos serán inventariados y marcados con el número
del alumno, el cual no podrá cambiarlos, y deberá reponerlos
cuando se extravíen ó deterioren; quedando todos ellos á bene
ficio de la Academia, cuando el alumno, por cualquier concepto,
sea baja en ella. ,

Art; 79. Si algún alumno, no hubiese satisfecho al fln de un
trimestre las asistencias del inmediato, el jefe del Detall, lo no
tificará al padre, tutor 6 encargado. Si transcurriera un mes sin
haber ingresado en caja el total importe del descubierto, será
propuesto el alumno para su separaci6n de la Academia.

Art. 80. Para atender á la educación de los hijos de milita
res" en la Academia General y en las de aplicaci6n de Infantería,
Caballeria y Administración Militar, abonará el Estado las pen
ziones siguientes:

1.0 240 de una peseta y 50 céntimos, para hijos de jefes y ofi
ciales.

2.° 20 de una peseta, para hijos de oficiales generales.
3.° 19 de dos pesetas para los hijos de militares muertos en

campaña, ó de resultas'de heridas recibidas en ella; aumentándo
se, si fuese necesario, el numero de pensiones de esta clase, con el
de las que tengan cabida en el crédito supletorio que al efecto se
consignará en el presupuesto de cada ejercicio.

Los aspirantes que se crean con derecho á cualesquiera de
estas pensiones, las solicitarán del Director general de Instruc
ción Militar, en instancia escrita precisamente por el interesado,
expresando el punto de su residencia, señas de su domicilio y
clase de pensión que le corresponde.

A estas instancias deberán unir los interesados la partida de
casamiento de sus padres; y !i el padre estuviese retirado, una
certificaci6n d0olQ.ue sigue percibiendo sus haberos por la Delega
ción de Hacienda de la provincia, sin haber pasado (~otra carr'e·
ra del Estado. .• . .

Los huérfanos acreditarán esta! circunstancias acompañando,

~
~

además de los documentos antes expresados, la partida de defmi..
ci6n del padre, y si éste hubiere muerto-en acción de guerra, ó
de resultas de heridas recibidas en ella, copia de la orden que \JJ
acredite que el hijo ó su madre, se hallan en posesión de la orfan- í-1
dad ó viudedad correspondientes. ~

Los expresados document.()s, debidamente legalizados, serán /
dirigidos ó presentados con la instancia al Director de la Acade
mia, el cual los revisará, informará y remitirá al Director gene-
ral de Instrucción Militar para la resolución correspondiente.

Art. 81. Para la distribución de las pensiones de grama, en
tre los aspirantes admitidos en la Academia, se formarán dos lis
tas, una de hijos de jefes y oficiales y otra de hijos de oficiales

. generales, en las cuales sel'.án colocados los nuevos alumnos por
el orden que determinen las notas que hubieJ"en obtenido en

1 los exámenes de ingreso, siendo preferidos, á igualdad de notas,

1

los de más edad, y se les adjudicarán por el indicado orden las
pensiones que haya va.cantes en los dos precitados conceptos.

Están comprendidos entre los que tienen derecho á las men-

I
cionadas plazas pensionadas, no sólo los hijos de jefes y oficiales
generales y particulares del Ejército, sino los de sus asimilados
de los cuerpos político-militares, sin preferencia alguna entre

1 unos y otros, y serán excluidos los hijos de jefes y oficiales, cu
1 yos padres hubiesen pasado á otra carrera del Estado.

I También tienen derecho á las mencionadas plazas pensiona
das, los hijos de generales, jefes y oficiales de la Armada. ,

Art. 82. Las pensiones no se abonarán por más tiempo que
el reglamentariamente indispensable, para que los alumnos as-

. ciendan al empleo personal de alférez. Esta regla, no se apli
cará.álos hijos dejefes y oficiales muertos en campaila, los cua
les únicamente podrán perder el goce de la pensión por alguno
de los siguientes conceptos, aplicables también á los demás alum
nos: en caso de notoria desaplicaci6n del interesado, por mala
conducta y reincidencia, en faltas de carácter académico, por
deserción ó desaparición del pensionista, 6 cuando dé motivo á
procedimientos por los cuales se le imponga pena grave.

La privación de las pensiones se impondrá á propuésta de la
Junta gubernativa, previo expediente justificativo de las faltas
cometidas, aprobado por el Director general de Instrucci6n Mi
litar.

Art. 83. Los huérfanos de militares, tendrán derecho á las
pensiones que se expresan en los articulas anteriores, aunque
perciban otra por el Estado.

Art.84. El alumno pensionado que pase á las academias de
aplicación de Infantería, Oaballería ó Administraci6n Militar,
continuará disfrutando la pensión, hasta ascender á alférez ú ofi
cial tercero, si autes del ascenso no la hubiese perdido, con arre
glo al arto 82.

Los diréctores de dichas academias, participarán al de la
General las vacantes de pensionistas que vayan dejando los alum
nos respectivos. Estas vacantes, se cubrirán en la Academia Ge7

neral con los alumnos á quienes correspondan.
Art.~. Los aspirantes admitidos á concurso se presentarán,

en el día que se "les señale, para ser reconocidos por los faculta
tivos de la Academia.

Si algún aspirante fuese declarado inútil, po¡irá sometérsele
á nuevo reconocimiento, practicado por otro médico castrense y
el que designe el interesado, él cual abonará los honorarios con
siguientes. En caso de divergencia entre los facultativos, se pro
cederá al tercer reconocimiento por otros dos médicos del cuerpo
de Sanidad Militar, siendo definitivo el resultado de este acto.

Los aspiPantes declarados útiles, empezarán los ejercicios del
examen; éste se verificará en la forma indicada por los artículos
siguientes:

Exá.menea de ingreso

Art. 86. Los exámenes de ingreso, comprenderán las mate
rias siguientes:

Aritmética.-Algebra elemental (la parte titulada Algoritmo
algebráico).-Geometría (primera pal'te, hasta la.teoría de lí
neas proporcionales exclusive).-'1'raducción del Francés.-Di
bujo natural, hasta el de cabezas inclmlÍve.
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Art. 89. Los tribunales de examen, harán la conceptuación
relativa de los aspirantes, del modo siguiente: el resultado del
examen de cada materia, se expresar~ con un número compren~

dido entre O y 20, correspondiendo desde O á 6, la nota de des
aprobado; de 7 á 15, la de bueno; de 16 á 19, la de muy bueno, y
á 20 la de sobresaliente.

La nota final de cada aspirante, se obtendrá dividiendo' por
tres las notas parciales. Los que resulten con el mismo número,
se colocarán por el orden de mejores censuras en los certificados
universitarios, y en igualdad <ie circunstancias, obtendrá lugar
preferente el aspirante más joven.

La nota mínima para optar á una plaza de alumno, será la de
bueno, por pluralidad en cada una de las materias de que sea
examinado.

Art. 90. El examen de ingreso, se dividirá en los tres ejerci-
cios siguiente~:

Primero.-Aritmética.-Traducción del Francés.
Segundo.-Algebra elemental.-fteometría.
Tercero.-Dibujo.
El examen de cada materia empezará· contestando los aspi

rantes á lo expresado en una papeleta sacada á la suerte.
Los examinadores harán á los aspirantes todas las pregu,n

tas que juzguen necesarias con sujeción á los libros de texto y
programas oficiales, excluyendo los problemas por resolver, que
no sean preciso complemento ó mera aplicación de algunas de las
teorías explicadas.

Art. 91. Se constituirá el número de tribunales de ingreso
que sean necesarios, para 'terminar oportunamente los exámenes.

Cada tribunal estará compuest0 por cuatro profesores ó ayu
dantes de profesor, bajo la inspección general del Director J' la
presidencia del coronel' jefe de estudios, del coronel jefe de la
contabilidad, del teniente ,coronel primer profesor, del tenient$
coronel jefc del detall ó del profesor más antiguo entre los voca
les nombrados.

En cada tribunal serán permanentes el presidente, y el vocal
Mcretario. Diariamente será relevado uno de los vocales, por
otro de los examinadores que constituyenlos restantes tribunales.

Art. 92. Los aspirantes desaprobados en uno de los ejercicios,
lo serán definitivamente, y no tomarán parte en los siguientes.

Art .. 93. La duración del examen no excederá de seis horas
diarias para cada aspirante, dándole en este tiempo el descanso
necesario. Los examinandos que;á .juicio del tribunal, no puedan
ser juzgados en un día, continuarán en el siguiente el ejercicio
interrumpido.

Art. ~4. Los aspirantes que. por enfermedad ú otra causa,
no hayan podido asistir á alguno de los ejercicios, ó se hubiesen
·retirado sin concluirlos, pierden todo derecho ~ ser examinados
en aquel concurso} debiendo ser calificados con notas de no ad
mitidos, los que no las hubieran merecido de aprobación en los
ejercicios practicados.

Pierden también el derecho á, ser examinados, los aspirantes
que no se presenten cuando fuesen convocados para examinarse,
á menos que acrediten por certificación facultativa, la imposibi- .
Hdad de verificarlo; el Director los hará reconocer por uno de
los médicos de la Academia, y si fuese autorizada la baja, se
aplazarán los ejercicios de los aspirantes, dándoles un plazo para
examinarse, que no excederá nunca del día siguiente á aquel en
que se termine el examen de los demás. Los que estén enfermos
fUera del punto donde ~e halle establecida la Academia General,
solicitarán reconocimiento facultativo de la autoridad local mi-
litar, y si no la hubiese del alcalde. .

Art. 95. Terminados los exámenes, se extenderá y firmará
por el presidente y todos los vocales del tribunal de ingreso, un
aCta que .expl'ese los pormenores y el resultado del concurso.

El Director propondrá para cubrir las vacantes de alumnos
en lista, y por orden de notas definitivas, á los aspirantes apro
hados que las tengan mojores, calificándo1c<l de admüidos, y re
mitirá también al Dil'l'ctOl' geueralla relaci.6n de los aspir~l1tes
n? admitidos, calificando de este modo á los que no hayan mere
cldo algunas rle las plaza::; sacallas {,\ concurso.

Los hijos de militares, cuyos padres hubieran muerto en cam-

prola, ingresará,n en la Academia, aun que sea fuera de número,
siempre que obtengan nota de aprobación.

Art. 96. Terminados los ejercicios de examen, quedará defi
nitivamente cerrado el concurso anual} y por ningún concepto
se concederán exámenes extraordinarios, ni se ampliará el nú
mero de plazas de alumnos anunciado en la convocatoria.

Todos los centros militares dejarán sin curso cualquier ins
tancia en que se solicite alguna de las alteraciones del reglamen-
to, indicadas en el párrafo anterior. ,

Art. 97. Los aspirantes admitidos en clase de alumnos, serán
filiados y jurarán la bandera, leyéndoseles las leyes penales el día
1.0 de Septiembre del año en que s@ verificó el concurso á ingre
so; quedarán obligados desde ese día á cumplir los deberes que
preceptúa este reglamento, y sujetos á los castigos que marca
para las faltas escolares. Las faltas y delitos militares y comu
nes de los alumnos filiados} serán juzgados con arreglo á Orde
nanza.

Art. OO. Ser~ expulsado de la'Academia el alumno que ob
tenga nota de desaprobado dos veces seguidas en un Úllsmo cur
so, ó tres en cursos diferentes. También lo será, sin· esperar al
examen de fin de año, el que durante un curso demostrase noto
ria desaplicación ó mala conducta; previo informe, al Director,
de todos los profesores de las asignaturas que curse el alumno.

Art. 100. Los alumnos que pidan la separación de la Acade
mia por razones particulares, por enfermedad ú otras causas, no
podrán volver á ella, más que acudiendo á un concurso de ingre
so, y obteniendo calificación de admitidos.

Art. 101. Los alumnos podrán obtener su separación á vo·
luntad propia, siempre que á sus insto'tncias, elevadas al Director
general de Instrucción Militar, acompañen el consentimiento
expreSo de sus padres, tutores ó encargados, y quedarán sujetos
á la responsabilidad que la ley de reemplazos del Ejérci.to con
signa.

Art. 104. La duración de cada curso será desde l.° ;le Sep
tiembre ~ fin de Junio. Los exámenes finales de los cursos empe
zarán en }.O de Julio.

• Pla.n de enseña.nza.
Art. 105. Todos los alumnos de la Academia General Mili

tar, estudiarán en ella (1) las asignaturas del primer curso aca
démico siguientes:

PRIMER CURso,-Prímera clase.-Álgebra elemental (ecua
ciones de primero y segundo grado).-'rrigonometría-Mecánica
elemental.-Física•-Prolegómenos del Derecho.

Segunda clase.-Geometría de dos y tres dimensiones.
Química.-Higiene militar.

Tercera clase.-Obligaciones del soldado al coronel inclusi-,
ve.-Táctica de compañía.-Leyes penales.-Honores, trata
mientos, órdenes generales para oficiales, rondas y guardias.

Cuarta clase.-Instrucción práctica militar.-Gimnasia (al
ternada).-Dibujo de Charlet y lineal.

A la terminación de ~ste curso pasarán á la Academia de
aplicación de Administración Militarjos alumnos que lo solici
ten y hayan obtenido notas de aprobaci6n en los exámenes.

Cuando el número de aspirantes fuese mayor que el de vacan
tes, se preferirá á los mejor ,calificados en los estudios comunes
de primer curso.

'rodas los demás alumnos continuarán en la Academia Gene
ral estudiando las materias del siguiente

SEGUNDO CURso.-Primera clase.-Descriptiva (l.a parte).
Planos acotados.-Topografía.-Detall y contabilidad.

Segunda clase.-0rganización militar.-Arma~portátiles y
Téoría del Tiro, Material de guerra.-Fortificación y Castrame~

tación.
Tercem clase.-Táctica de bata1l6n.-Servicio interior.-,

Geografía militar de Europa y de España.

(1) La real or,lou de 18 ,le Febrero elo 1884, autoriza el exa~on de las ~signa

turflS compl'ell,li,llt~ on 01 programa del primer ourso aoadémIco á los aSp1l'!lntel
que obtengan la. ealiflcaci6n ,Je .admiticlos en los ejeroioios (lel conourso, de
lJiou,10 ingresar, destlo luego, en la Academia de aplicación de Administración
Militar, ú en el sc¡;rundo de la General, lo~ que 11a;\,an alcanzudo la nota míni·
ma de b¡teHO en el examen extraordinario. .



Sistema. de ingreso en Iss AcademialS de &!llica.eión

Art. 106. El ingreso en los cursos especiales para Infantería
ó Caballería, ó en el preparatorio para Estado Mayor, Artillería
ó Ingenieros, se verificará á solicitud de los interesados y por
las reglas que explican los artículos siguientes: " ..

Art. 107. El Director general de Instrucción Militar mani
festará al de la Academia con la anticipación necesaria, el nú
mero de aspirantes que p~edan ingresar en los cursos. especiales I
de Infantería y Caballerla y en el curso preparatoriO para los
cu",rpos facultativos. El Director explorará la voluntad de todos 1
los alumnos que ha;yan terminado con aprovechamiento el se
gundo curso de estudios (1), colocándolos en una lista por el
orden de preferencia que indiquen los resúmenes de notas obte
nidas e.n los dos cursos que han estudiado en la Academia Gene·
ral, y por el mismo orden indicarán los aspirantes el cuerpo ó
arIIlll. á que deséen pertenecer, siendo admitidos en el curso ó Aca
demia respectivos, en número bastante para cubrir las vacantes
anunciadas para. cada arma ó cuerpo.

Art. 108 (2) Los aspirantes cuyas notas de aprobación en
primero y segundo curso, no hayan sido suficientes para darles
,derecho á una de las plazas asignadas á un cuerpo ó arma deter
minados, podrán ocupar una de las vacantes adjudicaifas á otro
cuerpo ó arma si la hubiese.

Los que no hayan alcanzado plaza en el curso preparatorio,
-pasarán á cursar los estudios que les faltan para terminal' una
de las carreras de Infantería, Caballería ó Administraci6n Mili
tar, y cuando estén defInitivamente en POSé'si6w del empleo de
alferez ú oficial tercero, serán admitidos en dicho curso prepa
ratorio, en concepto de supernumerarios y externos.
. Art. 109. Cualquier ofIcial de Infantería ó Caballería, cUJa
edad no exceda de 25 alias, tendrá derecho á prepararse en la
'Academia General Militar, para ingresar en las carreras espe
ciales bajo las COlldiciones siguientes:

Los que proceden de la mencionada Academia General, cur8a
'rán desde 1.0 de Enero á fIn de Junio, de cada año, las asignatu
ras de matemáticas que cOl:X?-prende el programa del curso pre-
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paratorio para carreras especiales y la de perfección del idioma
francés.

Los que tengan otra procedencia deberán examinarse previa
mente de Aritmética, Álgebra, Geometría y Trigonometría rec
tilíllea, por los textos J" programas que rigen en la Academia
Generül Militar, ó ingresarán, el l. o de' Septiembre de cada mio,
en el curso preparatorio, dispensámloseles del conocimiento de
las materias que comprende el citado curso (no comprendidas
entre las ciencias exactas), á los que hayan hecho sus estudios
en la Academia de Infantería de Toledo ó en la de Caballería de
Valladolid.

Los onciales indicados en los párrafos anteriores, podrán estu
diar privadamente las materias co:rn:prendidas en los programas
del expresado curso preparatorio, pero deberán alcanzar notas
de aprobación en los exámenes que han de verificarse en la Aca
demia General.

Los oficiales de Administración Militar, menores de 25 a:rios,
podrán seguir también el curso llrt;lparatorio, pero halJrán de
examinarse previamente, si proceden de la Academia General,
de las materias comprendidas en el programa del segundo año de
esta Academia; y si tienen otra procedencia, de Aritmética, Álge
bra, Geometría, Trigonometría rE:ctilínea y de las materias com
prendidas en el primero y segundo año de la Academia General,
que no ha:ran estudiado en la de su cuerpo_

Los que deséeningresar en los cursos preparatorios antes in
dicados, lo solicitarán del Director general de Instrucción Mili
tal', seis meses antes de empezar dichos cursos.
" Art. no. Los alumnos aprobados en los exámenes fInales del
curso preparatorio, ingresarán en el primero de la AcaClemia de
aplicación respectiva con el empleo personal de alférez.

ArL lll. Los alféreces ahlmnos de las Academias de Estado
Ma;yor, Ar·tillería é Ingenieros que relluncien á terminar sus
estudios, ó los que de ellas delJan S0r separados por el solo moti'lO
de las pérdidas de curso reglamentarias y sin Ilota de mala con
ducta que haga per,judicial su permanencia on el Ejército, po
drún ingresar en los cursos especiales de Infantería ó Caball(~ría,

6 en el pl'imero de Admiuistt'aciún; al entrar en posesión" de los
empleos de alférez ú oficial tercero, s01cs reconocerá la antigüe
dad que les correspondió por su ascenso al empleo personal obte
nido al fIn del curso preparatorio, y su PUOl:lto en el escalafón se
determinar(t por el resumen de las notas obtenidas en todos los
cursos ele la carrera que hallan-terminado.

Lqs 81umnos de uno de los cursos especiales de Infantería ó
Caballería, podrán ingresar sin examen en el correspondiente de
la otra, en el primero de Administraci()n Militar ó en el curso
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Ouarta clase.-Dclineación en dcscriptiva._Dibujo topográ- i
íleo y cr4ilquis.-Instrucei6n 1'l1ilitar.-Esgrima.-Prúcticas de
topografía (alternadas)

Mes de Mayo, dedicado á prácticas.
Mes de Junio, á repaso.
Los alumnos aprobados en los ex~menes finales de este segun

do curso, pasarán á los especiales para Infantería ó CalJallel'ía,
6 al preparatorio para Estado Mayor, Artillería é Ingenieros.

(1) En virtud de ia real orden de 12 de Enero de 1883, al terminar el primer
semestre del segundp año, se explorará la voluntad de los alumnos que hayan
de pasa:r al a:rma d13 Caballería, los cuales estudiarán, durante el segundo se
mestre, las obligaciones de las clá:ses montadas y la instrucción individual á
['le Y á abano, fila y sección, pie á tierra, en vez del servicio inrerior y táctica
de batallón, que estudian los demás alumnos.

(2) , Por real orden de 2 de Febrero de 188'1 se establecen las siguientes mo
dificaciones y aClaraeion'Cs á los articulos 108, 1:00 Y 111:-1. "-En -cada año aca
démico, y Mn arreglo á 1M necesidades' de los cuerpos de Estado Muyor, Arti
Heríaé Ingenieros, se fijará el número de aspirantes que han de ingrBsar en el
curso preparatorio, distribuyendo las plazas en esta forma: el 75 por 100 de las
vacantes se adjudicará á los alumnos del segundo a,ño .de la Academia General
"Militar; á los 6ftcla'les ~le Infanteria, Caballería y Administración Militar, se les
asignará el 15 por 100, que deberá distrlbuirsB lJrOporcion41mente al número dé
!c¡e 'lue de cada clase lo .soliciten, entre -l.os l1rocedentes de la Acattemia General
y los que hubiosen seguido otro phm de estudios, y ellO por lOO rcstante se
reservará á los alumnos del c11rso especial d0 Infantería, á los dol primero y se
gundo año -de la Academia 'do 'Caballería y á los alféreces alumnos de la Escué
111. CMl:t:r:!ll de T!:ro, da:ndo la preferencia:á la superioridad de notas obtenidas en
los estudios comunes.-2."-Cuando los aspirantes de alguno de los grupos
monci@uactos no alilanzaren á cubrir l'ls plazas asignadas al mismo, se di$tri
1Juirán las vacantes disponibles entre los de las otras cmses, guardando la rela
ción paro. ellas establecida.-ll."-Ql1edl\ fae'Ciltado 131 Dircctor. gel1Cral de Ins
trucción Militar, para concodor ñ los ulllmnos ttol curso proparatorio 01 paso al
1lU1'l!O íliil],l'ecial d~ Infunterin'6 al primer año elo las AOlldcmins de CII!Jallorül. 6 !
Administraci6n M:i1ltar.-4. "-Loe alumnos del·curso especial do Infl\l1t.(lri~\ 'Y
..1'fl'l'lme'l' a110 4'6 la~d..mil\ d-e C!\balhlría, qua opten por lmsllt' al curso pr~"

p'lJ.ntorio,:¡r "I'J:ce,'el'fJ!l, así como los alférO<'os alumnos de la Esc',ohi Contrnl ¡j·e· !
'riro ~10l3 dBl i3efr.O.ndo &-ño d..e Oaballería., que rles~en ingresar en el meneiona- l
do cv.rso preparatorio, debel'án prElBllllta'l' ~, tnl!ltancia'l!i antll!; dtll día llO de .

•

Septiembre de cada año.-5."-Los alumnos del primero y segundo año de la
Academia de Caballería, que soliciten pasar al curso preparatorio, serán previa
mente examinaUos de las asig'naturas de servieio interior y táctica de batall6n;
los que sean aclmjtidos completarán los estudios prepa.ratorios, cursando en él
las materias (le que no hubiesen sido ya aprobados cn la Academia del arma.
Los oficialeR de Caballería p'l'oeedenres de la GenerallV1ilitar, que deséen ingre
sar.en el <ltirse prejJaratorio, deberán examinarse de las mencionadas asignatu
ra-s de servicio interior y táctica de batallón, y ad"más ,le la táctica de brigada.
-6"-Los oficiales de Infantería, Caballeria y Arlministración Militar, riUe no
procediendo de la Academia General aspiren ti ingresar en el Cllrso preparato
rio, debertm examinarse con antelación, y según los textos en ella vigcntes, de
:La 'Primera parte '(,)e m Geometria descriptiva y de Topografía, además de las
.asignaturas que enumera el articulo 109 del citado reglamento orgánieo; los
que obtengan plaza concurrirán lÍ las elases segunda y tercera del mencionado
our80.-7, "-Para doterminar la prefcrencia en lA-elección de carr.era, se for
maJ.-án dos listas: una con los individuos llrocerlentes de la AcaLI\,mia General,
y otra con los ofieiales que hubiesen wguido diverso plan ele OnBeñanza. I'l
ol'<len <lo prclaci6n en la pl'imern lista, se fijar;lconarregJo á la Buma do las va
loracionos numéricas, eorrespondientes á las notas obtenicla2 en la Aeademia
Genernl, por cada aspirante, en los tres años en que hubiese $ido aprollado.
Pa.ra la designaeión de puesto en la segunda lista, so atendorá al número que
resulte de sumar las Vllloraclones de las notas adjli,licauaH á enda oficial en los
exámenes de ingl'cso y terminaaión del curso prapnrutorio.-tl.'-L"s plllZas de
cada una de las Acauemiaa do aplicuci(¡u, so distribuiráu !'l'oporciolllllmeute on
tl'O lllH (laR ngru!,ncionOR indicadns en 01 párrMo nntel'ior, oCltl'"udo llna laS
vncaut(ls qno rosulüm en la otra, Ri no basta 6Ata ti cuhrirhli;,-9."~Los alum
noa dole.ur~o propm·n.torio, ('jllO h;¡hiol1.,lo demostrado huena aplicadón no sean
.a]lrolll.\<los en loe exámenos de fin <lo año, poorán ing-xesar en el curso eSp<lcial
de Infantería Ó on el prlll1.erO do los Acadomias do AdminiAtl'noi6n Militar y de
Caballería, previo examen, para esta última, de los conocimientos propios de.l
a'l'illa <,¡ua comprende el 'Segundo a1l0 de la Academia Gllneral.
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cAl'lIiOLA

preparatorio para Estado Ma;ror, Artillería é Ingenieros, si tu
viesen notas suficientes en los estudiós comunes.

Los alumnos de Adminü.traeión podrán ingresar en el segun
do curso de la Academia General, y seguir una cualquiera de
las restantes carreras militares. Unos y otros conservarán la
antigüedad del empleo personal de alférez, obtenido por haber
sido aprolJados en.tres cursos cualesquiera.

Los alumnos que voluntariamente soliciten pasar de una á
otra carrera, no podrán repotir en ambas maJar número de
cursos que el señalado por reglamento para una sola.

Art. 112. Los alumnos á quienes correspondan las vacantes
asignadas á los cuerpos de Estado Mayor, Artillería é Ingenie
ros, formarán un sólo grupo, que ingresará en el curso prepa-
ratorio para dichas carreras. ,

Los que hayan elegido las de Infantería Ó Caballería, ingre.
sarán en los correspondientes cursos especiales de dichas armas.

Art. 114. (1) Los alumnos que deseen ingresar en Caballería,
pasarán á la terminación y aprobación del segundo curso en la
Academia General, á la de aplicaci6n de su arma, para cursar
en ella otros dos alias; al terminar el primero de ellos, obteJi
drán el empleo personal de alférez, y al terminar el segundo,
ingresarán en el arma con la antigüedad del empleo personal, y
por el orden que marque el resumen de notas obtenidas en toda
la ca.rrera.

Art. 115. Los alumnos de Administración Militar, ascende
rán al empleo personal de oficial tercero, al terminar el segundo
curso de estudios especiales en su academia de aplicación, y
cuando estudien can aprovechamiento el último curso, ingresa
rán en el cuerpo con dicho empleo, la antigüedad del ascenso
académico, y por orden de mejores censuras en toda la carrera.

No se insertan los programl18 de las asignaturas que se exi
gen para el ingreso en la Academia General Militar, porLlue ha
hiendo sido redactadas con arreglo á aquéllos las obras de texto
aprobadas en 'concurso, bastan sus índices para' el o1:ticto de
guiar tí, los a~pirantes en el estudio preparatorio. Las obras de
texto aprobadas son las siguientes:

Arit.mética.-Salinas y Benítez.
ÁIO'ebra elemental.-Salinas y BeIlÍtez.-(El examen de esta

asign:tura, comprenderá las teorías desarrolladas en los cinco
capítulos que forman ellibl'o primero del texto aprobado).

Geometría.-Ortega.-(La parte de Geometría plana que se
exigirá á los aspirantes en el concurso de 1~, comprende los
cinco primeros capítulos del texto vigente).

Madrid 20 Febrero de 1888.
CASSOLA

Oam.bios de residencia

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que, .con
fecha 4 del actual, cursó V. E. á este Ministerio, promovida por
el recluta del segundo reemplazo de 1885, pertenecieni-:l al bata
llón Depósito de la zona militar de la Ooruña, Rnmón Fandl
ñet GaN.\ía, en solicitud de autorización para trasladar su resi
denciá á Montevideo, el REY (<1' D. g,), yen su nombre la REI
l'lA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al intere&ado
la gracia. que solicita, comO comprendido en los artículos 10
y 11 de la vigente ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efactos.-Dios guarde &V. E. muchos años.-Madrid 24 de Fe
brero d.) 1888.

Sel10r Capitán general de Galicia.

(1) Este artículo difioro del 11<1 dol reglamento por haber ~ldo modificado
con arreglo Ii la real orden de lS de NoviemlJl'(i de lBR'!.

Olasificaciones

DIR.ECCIÓN GENERAL DE!, REAL CUERPO DE ALABAltDEROS

Excmo. Sr.:-Ell;tEY (q. D. g.), yeh su nombre la REINA.
Regente del Reino, aprobando la clasificación propuesta por el
Comandante' general, Director del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos, y de conformidad con lo informado por esa Junta,
ha tenido á bien declarar apto para el ascenso, cuando por anti
güedad le corresponda, al guardia de dicho cuerpo O. Federi
co MolIna Sánehez.

Thl real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demá!
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Fe
brero de 1888.

CAS80LA.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

Destinos

SUBSEORETARÍA.-SECCIÓÑ DE CAMPAÑA

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que dirigió V.:E.
á este Ministerio, con fecha 13 .del actual, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien
aprohar su disposición de que continúe desempeñando el cargo
de secretario del Gobierno Militar de esa plaza, en comisión, el
teniente coronel de Infantería D. Felipe Ibññez y "1TJcente~ la
cual sólo podrá prolongarse hasta fin del próximo mes de Mar
ZO, tiempo suficiente para que SG haya nombrado otro jefe que
ejerza el mencionado cargo, á cuyo efecto hará V. E. desde lue
go la correspondiente propuesta; y para el caso de que no tenga
jefe á quien designar, que reuna las condiciones que Son necesa
rias, se sGrvirá manifestarlo, á fin de proceder á su nombra
miento por este centro.

De real orden 10 dlgo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 da Fe
brero de 1888•..,
Señor Capit~n gelléral de CatalUña.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g .), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por el teniente
general U. José CJhacón, en 7 del actual, ha tenido á bien
nombrar, para que desempeñe á sus órdenes el cargo de auxiliar
de la revista de Inspección, vacante por ascenso del capitán
D. "-ntonio ~lcente é Ibáñez, al teniente coronel graduado,
capitán de Infantería D. Joaquín Gracia y lIernandez, que
en la. actualidad presta sus servicios en el batallón Reserva de
Talavera de la Reina, núm. 13, disfrutando mientras desempeñe
dicho cargo, el sueldo entero de su empleo, derecho á ración
para caballo, considGrándole como plaza montada, y las indem
nizaciones, cuando salga de esta corte, que le correspondan, 00

gún el reglamento de las mismas, con arreglo á lo prevenido en
el arto 3.o de la real orden circular de 13 de Enero del año pró-
ximo pasado. ' .

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
'de Febrero de 1888. .

CASSOLA.

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este Mi~

nisterio, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REJ:N'A. Regente
del 'Reino ha tenido á bien nombrar ayudante de campo del .
hrigadier D..losé Srmcblz y CJastlllo, gobernador ~i1itar de
la plaza de Santander, al capitán: del batallón Depósi:to de la
zona militar de la misma ciudad, D. CJcallll'eO ~ela.co " ..~..
nal, al cual se abonará el sueldo y raciones correspondientes
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para Qaballo, con arreglo al real decrllto de 19 de ~~rzo de 1885.
De real orden lo digo á V. E. para su conoClmlento y fines

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor éapitán general de Burgos.

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que desde el pró
ximo año económico, se supriman los cargos especiales de pri
mero y segundo jefes, de la caja" de ll'ecluta de las Islas Canarias
quedando desde. luego el comandante y capitán que los desempe
ílan, á disposición del Director general de Infantería, para ser
colocados cuando les correspond~, si bien hasta que esto tenga
ei:ecto, seguirán percibiendo sus sueldos, como al presente, á me
nos de que llégue el 30 del inmediato Junio sin haber obtenido
colocación, en cuyo caso quedarán definitivamente de reempla
zo; al propio tiempo es la voluntad de S. M., que las funciones
del jefe y oficial que se suprimen, sean desempeñadas en analo
g-ía con lo que acontece en la Península, por el primer jefe y un I
capitán de11}atallón de Reserva de la Laguna, quienes se trasla
darán á la capital de dichas Islas, cuando tengan lugar las ope- ¡
raciones de la caja, disfrutando entonces y durante el período de '1

veinte días, el sueldo completo de sus respectivos "empleos.
De real orden lo d.igo á V. E. para su conocimie-,:to y demás I

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrld 24 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Relación q-z¡e se cita

D. ~gustinSesma y Gómez, comisado de guerra de primera
clase, que sirve en Castilla la Nueva, al clistrito de Burgos.

J) Baldomero González de la Llana, comisario de guerra
de primera clase, que sirve en el distrito de Burgos, al de
Castilla la Nueva.

» Juan Rodríguez y Gomez, comisario de guerra de prime
ra clase, ascendido á este empleo, del distrito de Castilla la
Vieja, al de Extremadura.

lO Julio Zahaleta é lIarraz8, comisario de guerra de segun
da clase, interventor del Parque de Artillería de Gijón, á
interventor de la Fábrica de armas de Oviedo.

» Antonio de la Pompa y Faraldo, comisario de guerra de
segunda, interventor de 111 Fábrica de armas de Oviedo, á
interventor del Parque dé Artillería de Gijón.

}) José Sájera y Aparido, comisario de guerra de segunda,
interventor de la Comisión central de Remonta de Artille
ría, al distrito de Castilla la Nueva.

l> Edu.ardo lUinguez y ilanz, comisario de guerra de prime
ra graduado, efectivo de seguntia, que sirve en la Dirección
General del Cuerpo, á interventor de la Comisión central
de Remonta de Artillería.

l> Jaime 1I1arfluet y Riera, comisario de guerra de segunda,
interventor del Parque de Artillería de Lérida, á la Inter
vención Generál.

]) Leopoldo Rodra y Cortés, comisario de guerra de pri
mera clase graduado, y efectivo de segunda, que sirve en la
Intervención General Militar, á interventor del Parque de
Artillería de Lérida.

» "-ntonino Jllor y Gómez, comisario de guerra de segunda,
ascendido á este empleo, del distrito de Aragón, al de Ha
licia.

Madrid 23 de Febrero de 1888.

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación, núm, 12, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 31 de Diciembre próximo pa
sado, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido aprobar el nombramiento hecho por V. R,
y de que di6 cuenta en su .escrito núm 1.852, de 3 de Octubre
último, á favor del comandante de Infantería de ese ejército,
n. Rafael VIlsaUo y Roselló, para aJudante de campo del
brigadiel;', Comandante general de Puerto Príncipe, D. José
Uél'rlz Fortazin, en la vacante del capitán de" Caballería,
... Enrique Ubietll Hauri, que regresó á la Península á con~

tinuar sus servicios.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Diol!l guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Selior Capitán general de la Isla de Cúba.

CASSOLA

DIRECCIÓN GEN:ERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta elevada á este Minis- 
terío, por el Director general de Instrucción Militar, con ob,jeto
de cubrir una vacante de capitán profesor que existe en la Aca
demia de Artillería, por haber cambiado de destino el de igual
clase, n. JOlié de Losada yCanterae, que la ocupaba, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien nombrar al capitán, D .•Julio Naranjo y Zambt'a
no, que sirve en la actualidad en el 4.° batallón de plaza, debien
do causar alta, en sú nuevo destino, en la revista administrativa
del mes de Marzo próximo venidero.

De real orden lo digo á V. E. para, su noticia 'y efectos consi
guientes. - Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 20 de Fe
brero de 1388.

CASSOLA
Solior Director general de Administración Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACI6N MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su: nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por el Di
rector general de Administración Militar, ha tenido á bien re
solver, que los diez jefes del Cuerpo de su mando, comprendidos
en la siguiente relaci6n, que principia con n. ~gustín Sesma
y Gómez, y termina con D. ~nton¡no 11101' y Gómez, cesen
en sus actuales destinos, y pasen á servir los que en la misma
relación á cada uno se señala.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos ai'ios.-Madrid·23 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOI,/l.

Se1lo!' Capitán géne~l de Oastilla la Nueva.

Ingreso en el servicio

SUBSECRETARíA.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia del licenciado en medi
cina y cirugía, D. Federico Garrigue y Romel'o, eh solici
tud de que se le considere con derecho á ingreso en el Cuerpo de
Sanidad Militar, por haber obtenido en las últimas oposiciones
mayor número de puntos del señalado para aprobar los ejerci
cios, y considerando que en la convocatoria" publicada por real
orden de 16 de Agosto último, se expresa que sólo habían de cu
(lrirse 10 plazas de médicos segundos, de acuerdo con lo infor
mado por esa Direcci<Ín Goneral, S. M. el REY (q.D. g.), yen
su nombre la REINA RegeÍlte del Reino, ha teniclo á bien reílol
ver, quo no procede acceder á lo solicitado por el recurrente, y
s610 debe dársele un certificado que acredite haber aprobado los

! .
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ejercicios,.á fin de que pueda servirle de mérito para otros actos,
cuya medida será extensiva á los 149positores que se hallan en
su caso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. - Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Sanidad· Militar.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el mé
cUco mayor graduado, primero personal, segundo del Cuerpo. de
Sanidad Militar, en situación de reemplazo por enfermo en esta
corte, D. Juan Balbas y ~ai·rmu:3., en solicitud de cuatro
meses dc licencia para la Habana y New-York,'~¡ teniendo en
cuenta lo prevenido en la real orden de 5 de Febrero de 1886,
CC. L. núm. 46), el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder al recurrente la ex
presada licencia por el tiempo y para los puntos que la desea.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Fe
brero de 1888.

MA.NUEL CASSOLA

Selior Capitán general de Castilla la Nueva.

Material de Artillería

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de Marina, en real orden de
31 de Enero último, se dijo á este de la Guerra lo que sigue:

«Excmo. Sr.:-Con esta fecha digo al Presidente del Centro
'fécnico Facultativo y Consultivo de la Armada, lo siguiente:
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente dél Reino, enterada de dos cartas deljefe de la Comisión de
Marina en el Havre, do 7 de Noviombre y 5 de Diciembre últi
mos, y de conformidad con lo informado por ese Centro, la Di
rección del Material y el General Inspector de los trabajos de
Artillería, so ha servido disponer, quede sin efecto la soberana
disposición de 21 de Octubre anterior, pidiendo al jefe de la ex
presada comisión, el presupuesto de una plataforma para probar
cn Trubia los cañones y montajes de 32 y 28 centímetros, con
destino al acorazado Pelayo, y que en tiempo oportuno, se tras
lade el general D .•José González lIontoria, á 'l'rubia, para
flue de acuerdo con el Director de dicho establecimiento, resuel
van lo más conveniente para verificar las pruebas mencionadas,
autorizando, desde luego, el gasto necesario para ello, una vez
que, según lo dispuesto; ha de ser por cuenta de la Marina, siem
l)fe mucho más económico que la construcción de una platafor
ma especiaL-Es también la voluntad de S. M'J se remita al
expresado general González Hontoria, el plano del proyecto com
pleto de instalación del montaje de 28 centímetros para los efec
tos que puedan convenirlo.»

De real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Ma
drid22 de Febrero de 1888.

OASSOLA
Señor Director general de Artillería.

Material de Sanidad Militar

SUDSEORE~'ARiA

.Bxcmo, Sr.:-Habienrl0 cobrado el subinspector médico de
]JP1mel'a chl8e, n. Fl'anci;;co Ferl'ari, la cantidad de QOO pe
setas, correspondientes al cupón corriente del douatí "'-0 ele Don

1A.ntonio Remén Zarco del Valle, y teniendó en cuenta lo pre
venido en la cláusula quinta del contrato entre dicho señor J' el
representante de este Ministerio; S. M. el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido disponer, so
inviertan las referidas 600 pesetas en material sanitario, en for
ma análoga á la verificada en trimestres anteriores, en virtud
de la autorización que se concede á V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Sanidad Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de las propuestas formadas por los hos
pitales militares de Málaga y Granada, para la reposición de las
ropas y efectos dados de baja por fin del 4.° trimestre do 1886-87,
y éncontrándolas conformes, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, se ha servido aprobar la de ropas
para tropa del último de dichos hospitales, ascendente á 1.134
pesetas 50 céntimos, y las de efeCtos de ambos, que respectiva
mente importan 948 pesetas 82 céntimos la de Málaga, y 795 pe
setas 70 céntimos y 1.548 pesetas 80 céntimos, las de oficiales JT
tropa de Granada, debiendo llevarse á cabo las expresadas adqui
siciones, con las formalidades proscritas en el reglamento de con
tratación de 18 de Junio de 188l.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

Pagas de tocas

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en S11 nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que las dos pagas
de tocas, importantes 375 pesetas qu~, por real orden de 16 de
Diciembre de 1887, fueron otorgadas á o.a l'tlaria J\'lcolasa
Illco I~agán, como viuda del teniente de Infantería, D. Cefe
rillo Blanco Jal'dólI, pagaderas por las oficinas del cuerpo
del cargo ele V. E. en la CorUlla, le sean abonadas en Puerto Ri
co, en la forma que determina la real orden de 14 de Enero de
1882, á cuyo efecto dicha cantidad será con cargo al distrito de
Castilla la Nueva, por el que se expedirá el oportuno libramien
to á la Ca,ja General de Ultramar, cuya dependencia la girará á
aquella Isla, para su entrega á la interesada, debiendo el distrito
de Galicia tener presente esta resolucioll para evitar doble abono..

De re~l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Seiior Director general de Administración Militar.

Pases, perm.anencia y regreso á los
ejércitos de Ultram.ar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el teniente de la
Guardia. Civil, D. Jasto I·ardo GOllztllez, en instancia que
V. EJ. cursó á este Ministerio, con su oficio número 116, de fecha
13 de Enel'o último, el REY (q. D. g.), J' en su nombre la REINA.
Regento elel Reino, ha tenido tí bien conceder al interosado el re
greso ú la Peninsula, COll abOllO de pasaje por cuenta del Estado,
on atenci6n á que ha cump1ido en esa isla el tiempo ele obligato
ria permanencia, resolviendo en su consecuencia, que el expresa-
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do oficial sea 11aja. dcfinitivfl en ese ejército y alta en el de la
Península, en los términos reglamentarios, quedando úsu llegada
en situación de reemplazo en el punto que elija y ú disposición
del Director general del Instituto, ínterin obtiene colocación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento:r demás
efectos.-Dioro guarde á V. E. muchos años.-Madrid 22 de Fe
brero de 1888.

CAil'lOLA

Señor Capitán general qe la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de lo solicitado por el comandante de
Infantería D. Ramón Espinosu ~Ielt;al', en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, non su escrito fecha 16 de Enero
anterior, el REY (q. D. g.), yen su nombl'e la REINA Regente
del Reino, ha teI).ido á bien conceder al interesado el regreso á
la Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en
atención á que tiene cumplido el plazo de obligatoria permanen
cia en Ultramar, resolviendo, en su consecuencia, que el expre
sado jefe, Sea baja definitiva en ese ejército y alta en el de la
Península, en los términos re¡¡;lamentarios, qnedando á su lle
gada en situación de reemplazo, en el punto que elija y á dispo
sición del.DiFector general del arma, ínterin obtiene colocación.

Dt: real of(len lo digo á V, E. para su conocimiento y efectos
consíguientes.~Dios guarde á V. E. muchos ariOs.-Madrid 23
de F6br~ro dt: 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla dfl Cuba.

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia que V. E.
cursó á este Ministerio, con su escrito de 20 de Enero anterior,
promovida por el capitán de Infantería del ejército de Filipinall,
en comisión del servicio en esta corte, /1). ltliguel A.costa
Ros, solicitando Se le conceda su pase definitivo al ejército de la
Península, por su mal estado do salud, y teniendo presente que
en el certificado facultativo que acompañ<'t, Se compruelia la ne
cesidlid de permanecer en Espmla, para conseguir la completa
curación de la enfermedad que padece, S. M. el REY (g. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien.
acceder á lo solicitado, disponiendo, en su consecuencü3, se lleve
á efecto la l:(aja de este oficial en el e,jército de que procede,
siendo dado de alta en éste, oon arreglo á las proscripoiones re
gl~mentarias,quedando en situaci6n de reemplazo y á disposi
ción del Director general del arma, ínterin obtiene colocaci6n.

De real orden lo digo á Y. E. para su cOIlOCÍmieJJto J demás
afectas.-Dios guarde á Y. E. muchos D;110s.-Madrid 23 de Fe
brero de 1888.

~rA:NUEL CASSOLA

Señor papitán general de Castilla la Nueva.

Plantillas

SUBSECRETARiA,-SECCIóN DE ULTRA:MAR
.'

Excmo. Si'.:-En real orden de 23 de Septiembre del año
próximo pasado, se dijo al Ministro de Ultramar lo siguiente:

fContestando la real orden de 22 de Enero último, que V. E.
comunicó á este Ministerio, interesando conocer si se ha modifi·
caelo la plantilla del Cuerpo Jurídico Militar de li'ilípinas, <>
subsiste la señalada en 22 de Abril de ·1884, si del personal de
ella, ó además del seilalado, podría nombrarse por este Departa~.

mento un individuo de dicho Cuerpo, para ~a Isla de Cebú, así
como si está vigente la real orden cireular de (3 de Agosto
de 1883, por la que se dispuso que el GobernadM general de
Cuba, podía dclogar SIl jurisdiccí6Il en lo¡;: comaudantcs genera.~

los que sostendrían el fuc.ro de Gum'l'a con los tdbunfl1es cxtraiios
á 61; elRErfo'(g.. D. g.), Y on su nombro la REINA Regente del
Reino, se ha servido disponer manifiesto lÍ V. E., que la 111an~

tilla. del pcrsonl;\.l de diclto Uuerpo, fué modificada IJor real 01'- 1

den de 2 de Octubre de 1885, componiéndose en la actualidad de
un auditor de distrito, dos teniantes auditores de segunda y dos
de tercerR; que la real ordén de 6 de Agosto de l&qS, Sul1siste en
cuanto no se opono á ella la ley de ID de Marzo de 1884, sobre
organización y Iltribuciones de los tribunales de guerra, y por
consecuencia, está vigente en cuanto estableció las auditorías de
Santiago y Puerto Principe, y por último, que este Ministerio,
c01lCeptúa conveniente, que del personal de plantilla de Filipi
nas, se destine á la capital de 1M Islas Visa;yas un auditor de
guerra de distrito, en cUJo Calla, la vacante que éste deja en Ma
nila, debería ser cubierta con un auditor general, elevando á esta
categoria. la del jefe principal del Cuerpo en aquel Archipiélago,
como suced$ en la Isla de Cuba, á cuyo fin procede que se con
signe en el presupue.sto corriente, puesto que aun no se ha publi
cado, el crédito necesario pára el sueldo y gratificación de dicho
auditor general, y por este Departamento, inmediatamente des
pués que se tenga conocimiento de existir el crédito respectivo,
se procederá ,{¡ nombrar el personal necesario, para dejar cubier
tas ambas atenciones.'

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento,
y á fin de que una vez presentado en su destino 01 auditor gene
ral supernumerario D. Pablo Cas~s y.l.rana, nombrado por
real decreto de 14 de Diciembre anterior, ordene V. E. pase á la
capital de las Islas Visayas el de distrito que presta sus servi
cios en esa plaza.-Dios guarde á V. E, muchos años.-Madrid
22 de Febrero de 1888. .

CASSOLA.
Señor Capitán general de las Islas li'ilipinas.

Reclutamiento y reemplazo del Ejército

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUl'¡TICIA y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en reaI
orden fecha 30 de Diciembre último, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

«Visto el expediente instruido con motivo de haber· sido de
claJ~ado inútil para el servicio militar activo, el soldado desti
nado á Ultramar, ,iutopio Gnreía 001'l\ut, procedente del
reemplazo de 1883, por el cupo de Rebolledo, provincia de AH
ca~te, 01 REY (q..D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del
l~elllo, se ha serVIdo resolver, de conformidad con la Sección do
GobernaCión del Consejo de Estallo, que no ha lugar i exigir
responsabilidad alguna á los médicos que conceptuaron útil al
expresado mozo.~De rElal orden lo digo á V. E. para los efectos
C01'I'e8pondiente~, con devolución del expediente que remitió COl!

sU escrito de 18 de Agosto de 1885.1>
. Lo que de la propia orden trasüido á V. E. para su conoci

mIento, y consecuente á su comunicación de 28 de Abril de 1885.
-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.~Madrid 24 de Febrero
de 1888.

O,t\.SSOtA,

Señor Capitán general de Valenci9,.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. tí.
este Ministerio, con su comunicación fecha 28 de Octubre próxi
mo pasado, imltruido en averiguación de las causas que han
motivado la inutilidad del soldado del regimiento Infantería
de Guadalajara, núm. 20, Jo!Oé Cantó Sl\otam'eu, el REY
(q. D. g.), Yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á .bien disponer, se sobresea y archive el expediente de refe
renera, una vez que no procede exigir responsahilídad á persop.a
ni corporación alguna. .

De real ?rden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-DIOS guarde á V. E. muchos ailos.--Madrid 2'i de Fe
hroI'o de 1888.

Señor Capitán genoral de Valencia.
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Hxcmo. Sr.:-En vista del expedionte que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 2 de Noviembre
próximo pasado, instruido en averiguación de las causas que
han motivado la inutilidad del soldado del tercer regimiento Di
visionario de Artillería, Jingel (.Trrea lI~rnández, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer, se sobresea y archive el expediente de
referencia, una vez que no procede exigir responsabilidad á
persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. much,)s años,-Madrid 24 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.;-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 27 de Diciembre último, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

«Visto el expediel'tte instruido con motivo de haber sido de
clarado inútil para el servicio militar activo, Franci.,co Jor~

,lá Serralta, soldado del primer reemplazo de 1885, por el cupo
de Concentaina, el REY (q. D. g.), Y e:il su nombre la REINA Re
gente del R!3ino, de !1cuerdo con lo informado por la Sección de
Gobernación del Consejo de Estado, se ha servido resolver, que
no ha lugar á e::dgir responsabilidad alguna á los médicos que
conceptuaron útil al expresado Francisco J ordá. De real orden
lo digo á V. E. para los efectos con'espondientes con devolución
del expediente que remitió con su escrito de 11 de Mayo de 1886. D

J;o que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci~

miento y consecuente á su comunicación de 8 de Marzo de 1886.
-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Febrero
de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:--Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 14 de Enero último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

«La Sección de Gobernaeión del Consejo de Estado, ha emiti
do el siguiente dictamen en el expediente promovido por J;'rtln~

ci¡,;eo Sánchez Sola, reclamando contra el fallo por el que, la
COlllillión provincial de Murcia, declar6 soldado sorteable del
alistamiento, de la séptim9 Sección de Murcia, á Juan Sáu
ehez 'J>edreño, al revisar en el año último las excepciones
otorgadas en el reemplazo de 1886,-Excmo. Sr.:-La Sección ha
examinado el recurso deducido por Francisco Sánchez Sola,
contra el fallo de la Comisión provincial de Murcia, que declaró
soldado sorteable, en el actual reemplazo, al mozo Juan Sánchez
Pedreño, del alistamiento cle la capital. Declarado exento del
servicio militar el refBrido mozo, en el anterior reemplazo, por
causa de inutilidad física, ha sido revoc0da su ex.enci611, al revi
sar ésta en el preserite al1o, porque habiéndolo considerado útil
condicional los facultativos, 1iJ. (~~fiH'illo ¡iUVRS y D. Valen~

tin Leou~h{';útil, D. Juan (;bápnU yn. LaureaDo Albala
de.jo, y expres,;ndose por n. EG!'¡~lueGOllzlílez y D. Miguel
lItlWÓ, nombrados para el recollocüuiento definitivo, «qne había
motivos suficientes p'),ra fallar en c1eilniiiva», la Comisi6n pro
vincial entendió que los indicados individuos le reputaban útil.
Mas corno las fraseSl antedichas no expresaban de un modo claro
la aptitud ó inutilida{1 del mozo, esta Secciüll, á fin de informar
á V. E. con el debirlo conocimiento de caU8a, hizo uso de las fa
'(mitades q1ltlla conceue el articulo 120 de la ley de reclutamiento
;/ l'cemplnzo de II de .Tulio de ]885, y ordelllí que ]os facultativos
D. Ellrique González y D. Miguel Baró) certificasen en términos
explícitos. Devuelto el expediente con la indlcaal~ certificación,
üpar0co r¡no ,luan S;\ne1lOz Pe(h'elio, se halla inútil, á C0118e
cuencia de la lesión caFdiaca, de que viene padeciendo, la cual
mUeBtra tenuencia á aumentar, como todas las afecciones de su
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clase. En su virtud, opina la Sección, que procede revocar el
acuerdo apelado y confirmar la exención, que en el anterioe
reemplazo fué reconocida al mozo (le que se deja hecho mérito,
puesto que la causa que motiva la inutilidad tiende tt aumentar,
en vez de haber desaparecido. Y habiendo tenido ú. bion, el REY
(q. D. g.), J- en su nombrc la REI::-;fA Regente del Reino, resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, de real orden lo
digo á V. E. para su conocimiento yefectos correspondientes.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su cono
cimiento y fines que se ínteresan.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 24 de Febrero de 1888.

Sellor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:~En vista del expediente que remitió V. E. á este
Ministerio, con su comunicáción fecha 31 de Octubre próximo
pasado~ instruido en averiguación de las causas'que han motiva
do lEt inutilidad del soldado del regimiento Infantería de Lucha
na, núm. 28, lt!ateo ,'"tejo I"'al'i'n, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
se sobresea y archive el expediente de referencia, una vez que no
procede exigir responsabilidad. á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Fe:
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Cataluña..

Excmo. Sr,:--Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 20 de Diciembre último, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

(Con esta fecha se dice, por este Ministerio, al Gobernador de
la provincia de Barcelona, de real orden, lo que sígue.-La Sec
ción de Goberuaci6n del Consejo de Estado, 11<1. emitido el si
guiente dictamen, en el expediente promovido por Joaquín So
l:, 'Y CJiurnllll, reclamando contra el fallo, por el que esa Comi
sión provincial, declar6 nulo el expedit)nte de exencir',n legal ins
truido por el mismo, y por lo tanto soldado sorteable á diellO
mo7.O por la Sección de la Universidad, para el reemplazo actual.
~Excmo. Sr.: -Esta Sección ha eXlJminado el adj unto expedien
te, promovido pOI' Joaquín Solá Ciuralla, contra el fallo en que
la Comisión provincial de Barcelona, resolvió revisar el de la
Sección municipal del distrito de la Universidad de dicha capital,
por el que el expresado mozo fuó exento de figurar en cabeza de
lista, y revoCÓ tal acuerdo declarando nulo el expediente de
excepción legal instruido por dicho mozo, y á éste soldado 80r~

teable.-En atención á lo que de los antecedentes resulta: Vistos
los artículos 30, 39,.44 Y 45 de la: ley de reemplllzos de 11 de Ju
lio de 1885.-Considerando que habiendo nacido el referido mozo,
el día 6 de Noviembre de 186(i, no le corr~spoj1día ser alistado
hasta el segundo reemplazo de 1885.-Considerando que la l~y

concede un afiO ~e prórroga para concUl.'rir á los actos del reem
plazo, y que hasta que dicho plazo no transcurre, no incurren los
mozos en la pena que señala el artículo 30, y por tanto, no cau~

san derecho en favor de tercera persol,a.-·Consider.ando que el
segundo reemplazo de 1885, no puede tomarse en cuenta par~ el
mencionado efecto.-Considerando que al no estimarlo todo así
la Comisión provincial.. ha infringido el cita lo artículo OO.-La
Sección opina que procede anular el fallo de la Comisión provin
cial de Barcelona, declarar, por tanto, válido e1 expediente de
excepcí6n legal,'instruido por Joaquín Solá Ciurana, y disponer
qu~ la mencionada Coruisi<'m provincia1, oig[~ y falle dicha excep~

ción.-Y habieudo tenido á 1)ie11 el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regent<~ del Reino, resolver de conformidad con el
preillserto dictamen, de real orden lo digo á V. S. con devolu
ción dellllencionado"expediente, para su conocimiento y efectos
cor¡'espondientes.-Dc la pr,'pia real orden lo traslado á V. E.
paro iguales flnes,»
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Lo que de la propia orelen traslado á V. E. para su conoci~

miento y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 24 de Febrero de 1888.

CASSOI.A

Señor Capitán general de Catalul1a.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 3l de Diciembre ultimo, se dijo á este de la Guerra
lo que sigue:

,Visto el expediente instruído á consecuencia de haber resul
tado inútil para el servicio de las armas, Pedro Uamiñal Pe
mee, soldado del segundo reemplazo de 1885, por el alistamien
to de Seo de Urgel, provincia de Lérida; visto el artículo 115 de
la vigente ley de reemplazos, según el cual, si llegare á probarse
la inutilidad de un mozo declarado definitivamente soldado por
la Comisión provincial, se instruirá. por la jurisdicción de Guerra
el oportuno expediente, que remitido al Ministerio de la Gober
nación, servirá para resolver si hay ó no lugar á exigil' respon
sabilidades por las pruebas que se admitieron para declar~r su
utilidad; considerando, que no habiendo alegado el interesado en
el acto de la clasificación motivo alguno para eximirse del servi
cio militar, fué declarado soldado sorteable con estricta sujeción
á lo prevenido en el caso 1.· del arto 78 de la citada le;)', sin que
se admitiese ninguna prueba para acordar su utilidad, el REY
(q. D. g.), J' en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido
á bien declarar que no puede adoptarse resolución alguna en el
asunto, por falta de materia sobre que recaiga, según se signifi
có á V. E. en real orden de 1.0 de Septiembre de 1886, relativa á
lU:umel de ",,'era Fernánliez, y disponer se dovuelvaá V. E.
el mencionado expediente, como lo ejecuto de su real orden, para.
los efectos correspondientes.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento y consecuente á su comunicación de 20 de Julio del
a110 próximo pasado.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Ma
drid 24 de Febrero de 1888.

C.A.SSOL.A.

Señor C(l,pit'í.n geneI'al de CataJm1a.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 30 de Noviembre último, se dijo á este de la Gue~

rra lo que sigue:
dtemitido á informe de la Sección del Consejo de Estado el

expediente promovido por liJanllelT~iedOJ'Cardona, recla
mando contra el fallo por el que la Comisión provincial de Te
ruel, declaró exceptuado del servicio militar activo á Juan
IIIOl'er ,t.senslo, al revisar en el corriente a110, las excepciones'
otorgadas en- el primer reemplazo de 1885, por el cupo de Pue
bla de Híjar, la expresada Sección, ha emitido en este asunto el
siguiente dictamen:-Excmo. S1'.:-1,a Sección ha examinado el
recurso deducido por Manuel T<\iedor Cardona, contra el fallo
ele la Comisión provincial de rreruel, que revocando el del Ayun
tamiento de Puebla de Híjar, confirmó en este 3110 la excepción
de que venía gozando Juan Morer Asensio, desde el primer reem
plazo de 1885.-Habiéndose revisado á instancia del recurrente
la excepción que en el indicado reemplazo se otorgó al referido
mozo, con arreglo al número lO,·, del artículo 02 de la antigua
l<W, el Ayuntamiento, en sesión celebrada con fecha 20 de Febre-'
ro último, le declaró soldado del sonicio activo, por tener otro
hormano que cumplía en 24 del mismo mes, la edad de 17 años.
Apelado este acuerdo, quedó sin efecto por el que tomó la Comi
sión proviMial, en 14 de AhriJ, fundándose en que la ,situación d<~ ,
rN,erva activa á. que pertenú(~o Ull0 de los dos hermanos del mo
:w, no priva {¡, 6sto de su excepd6n, y que el hermano menor' no
cumplió los 17, ai~, hasta dORIl1l(\S del día en IIUO tuvo lugar la
onclaración de sold:vlos J' la revisir'm de laR oxcepeiOIl0.R otor'ga
das el1 mios anteriol'es, 110 !'liándole ti ]llicable la regla] 1.n ([el ar
tíoulo 70 de la ley de II de Julio de 11:585, vigente para los suce-

l
sivos reemplazos.-1,a primera de las citadas leyes, exceptúa del
servicio activo al hijo del padre que, pobre ó rico, tuviese otro
ú otros sirviendo personalmente en el Ejército por haberles ca
bido la suerte, si privado de aquél, no le quedase al padre otro
varón de cualquier estado, mayor de 17 a11os; la misma excep
ción establece igual número del artículo 69, de la novísima ley,
si bien requiriendo de un modo expreso, que el soldado hermano
del mozo de cuya excepción se trate, esté sirviendo personalmen
en los cuerpos armados del EjérCito, quedando en lo demás en
vigor el enunciado de la antigua disposición legal, por el que se
exige la referida circunstancia de que el padre no tenga otro hijo
mayor de dicha edad.-Los términos, pues, del segundo precepto,
hicieron variar la jurisprudencia, la cual, ha establecido que el
hecho de estar g-ozando de liceneia ilimitada el hermano de un

'mozo, no perjudica á éste para que continúe la excepción que.
por tal motivo le fué otorg-ada, si pertenece á un reemplazo an
terior al segundo de 1885; pero, si el mozo corresponde á un re
clutamiento posterior, no puede eximirse si su hermano soldado
está en su hogar en la reserva activa, puesto que la ley por que
cada uno hlj. de regirse, no puede ser otra que aquélla que deter
mina las operaciones del reemplazo á que debe concurrir. Así se
explica el criterio de la Comisión provincial, al afirmar que la
situación del soldado hermano de Juan Morer Asensio, no impi
de la excepción de éste.-Mas en cuanto el segundo extremo, en
que Manuel Tejedor funda su recurso, no puede prevalecer el

, fallo de la Comisión provincial, cualquiera que sea la ley que se
aplique al caso.-La regla n.n del artículo 70 de la ley de 11 de
Julio, determina que las circunstancias que deben concurrir en
un mozo para el goce de la excepción, se considerarán con rela
ción al día primero del mes de Abril; pero la edad del padre,
abuelo d hermano, se tendrd por cumplida cuando deba serlo
antes de te1'minm' el Mío del t'eemplazo.-El artículo 114 de la
de 8 de Enero de 1882, al tratar de la revisión de las excepcio
nes, manda que se aprecien éstas según el estado que tuvieren
el día en que se haga la nueva declaración de soldados, sin que
les aprovechen las que disfrutaron antes si hubieren cesado
las causas que las motivaron. También establece el mismo' ar
tículo, que si después de pronunciado el fallo del Ayuntamien
to cesal:len las causas de la excepción de algún mozo, se haga
saber esta circunstancia ante la Comisión provincial, alegándola
en tiempo y forma, prevenidos en el artículo 123.-Resulta,
pues, gue á los cuatro días de la fucha en que 'tuvo lugar la. de~
claración de soldados, desapareció una de las principales condi
ciones que d\,terminaron la excepción de Juan Morer, ypor con:"
siguiente, teniendo en cuenta el espíritu en que se informan am
bas leyes, y la obligación que el párrafo tercero del artículo 115
de la de 8 de Enero, impone á las Comisiones provinciales á fin
de que no se otorguen excepciones improcedentes, opina la Sec
ción, que con arreglo á la legislación aplicable al caso, se debe
revocar el fallo apelado y declarar soldado del servicio activo á
Juan Morer Asensio.-Y habiendo tenido á bien el REY (!!J.. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente del Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dictamen. de real orden lo digo á V. E.
para su conocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento J' fines que se interesan.-Dios guarde á V. H. muchos
años.-Madrid 24 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr,:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su oomunioación, fecha 31 de Octubre pró
ximo pasado, instruido en averiguación de las causas que han
motivado la inutilidad del soldado del regimiento Infantería de
Galicia, núm. 19, D61lnto 1:<'.'nlHil"eo "eulto, el RIW (que
Dios guarde), y en su nombro la REINA Regente del Reino, llU
tcnillo 'lÍ. hien disponer, se sohresea y archive el oxpedi'~nto de
referencia, una vez Cf.ue 110 procedo exigir rellponsahi1idad á per"
SOna ni corporacíón alguna. •

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
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efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 24 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente gue remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación, fecha 7 de Noviembre
próximo pasado, instruido en. averiguación de las causas que p.an
motivado la inutilidad del recluta de la zona militar de Oviedo,
Florentino A.lvarez fJantán, el REY (q. D. g.), y'en su nom
l)re la REINA Regent~ del Reino, ha tenido á bien disponer, se
sobresea y archive el expediente de referencia, una vez que no
procede exigir responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Fe
11'131'0 de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Castilla la ViEtia.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que remitió V. E. á
este Ministerio, con su comunicación fecha 9 de Noviembre pró
ximo pasado, instruido en averiguación de las causas que han
motivado la inutilidad del soldado del regimiento Infantería de
Isabel n, núm. 32, Santiago Ortiz Martín, el REY (q. D. g.),
Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido ú bien
disponer, se sobresea y archive el expediente de referencia, una
vez que no procede exigir responsabilidad á persona ni corpora
ción alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Safior Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 14 de Enero último, se dijo á este de la Guerra lo
que sigue:

«La Sección de Gobernación del Consejo de Estado; ha emitido
el siguiente dictamen, en el expediente promovido por lIaría
Rodiclo y Bodicio, reclamando contra el fallo por el que la
Comisión provincial de Orense, declaró soldado sorteable del
alistamiento de la Merca, á .José María FeI'nández U.odicio,
al revisar en 188'1 las excepciones otorgadas en el 2.0 reemplazo
de 1885.-Excmo. Sr.:-Esta Sección ha examinado el adjunto'
expediente, promovido por María Rodicio y Rodicio, contra el
·fallo en que la Comisión provincial de Orense, revocando, en
juicio de revisión verificado en el RIlO actual el del Ayuntamiento
de la Merca, declaró soldado sorteable, como correspondiente al
2.0 reemplazo de 1885, al hijo de la recurrente, José Maria Fer
nández Rodicio.-De sus antecedentes resulta, que dicho mozo
fué declarado recluta en depósito en el reemplazo á que pertene.
ce y en el de 1886, por la circunstancia de mantener en concepto
de hijo único á su padre pobre y sexagenario, y habiendo falle
cido su padre el día 2 de Julio del año próximo pasado, al prac
ticarse en el presente la revisión, alegó y justificó como conti
nuación de la anterior ex:cepcióp, mantener en concepto de hijo
único á su madr'e viuda y pobre . -Vistos los números LO y 2.o

del artículo 69 de la ley de 11 de Julio de 1885.-Vista l~ regla
7. a de la real orden circular de 16 de Julio de 1883, publicada el
21 de dicho mes.-Considerando q-ae la excepción propuesta por
el referido mozo en el acto de la revisión practicada en el!lte afio
se entiénde continuación de la que venía ya disfrutando.-La
Sección opina que procede revocar el fallo de la Comisi6n pro
Vincial de Orense, contra el cual se reclama, y declarar por tanto,
soldado condicional ó recluta disponible, á José María Fernán
dez Rodicio.-Y habiendo tenido á bien el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente d~l Reino, resolver de conformidad

con el preinserto dictamen, de real orden lo digo á V. E. para
su conocimiento y efectos correspondientes,»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento y :fines que se interesan.-Dios guard@ á V. E. muchos
años.-Madrid 24 de Febrero de 1888.

CA.SSOLA.

SeIlor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de la Gobernación, en real
orden fecha 30 de Diciembre último, se diJo á este de la Guerra
lo que siguB:

«Con esta fecha se dice por este Ministerio al Gobernador de
la provincia de Almería, de real orden, lo siguiente:--La Sección
de Gobernación del Consejo de Estado, ha emitido el siguiente
dictamen en el expediente promovido por Ignacio lFerná.ul.,z
Serrano, reclamaJ}.do contra el fallo por el qué esa Comisión
provincial, en juicio de revisión, lo declaró soldado sorteahle
p3:ra el reemplazo de 1886, por el alistamiento de Huercal-Oye
ra.-Excmo. Sr.:-La Secci6n ha examinado el expediente pro
movido por Ignacio Fernández Serrano, alistado en Huercal
Overa para el reemplazo de 1886, alzándose del fallo en que la
Comisión provincial de Almería, le declaró soldado sorteable,
en la revisión del año actual, por no haberse presentado á Ser
reconocido en la capital.-En atención á lo que de los antece
de~tes resulta.-Visto el artículo 103 de la ley de 11 de Julio de
1885."-Considerando que según manifiesta el Ayuntamiento en
su informe, el mozo no fué citado para concurrir á la capital.
Considerando que no habiéndose llenado por el A;yuntamiento
las formalidades exigidas por el citado artículo 103, no debe ser
imputable al mozo su falta de presentación, ni causarle perjuicio
el fallo dictado por la Comisión provincial.-Considerando que
el mozo debe ser oído antes de fallar la exencion física que ex
IlUSO en tiempo y forma legal.-La Sección opina que procede
anular el fallo apelado y ordenar á la Comisión provincial fIue,
previa citación (lelmozo y de los interesados, se falle la exen
ción física que aquél presentó.-Y habiendo tenido á bien el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino,
resolver de conformidad con el preinserto dictamen, de real or
den lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.-De la propia real orden lo traslado á V. E. para igua
les fines.»

Lo que de la propia orden traslado á V. E. para su conoci
miento y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 24 de Febrero de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Granada.

SUBSECRETARiA.-SECCION DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 24 de Diciembre último, remitiendo relación de
los reclutas de ese distrito, con destino á Ultramar, de los reem
plazos de 1885 que han quedado en la Península por embarcar,
el REY (q. D.. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer, que el individuo Jm¡é Fernández
Sánchez, que figura preso y sumariado, lo verifique para su
destino, si se encuentra comprendido en la real orden de 10 de
Enero próximo pasado (C. L., nÚm. 8), así como "-ntonio Gó
mez RuMo, con condiciones para servir en Filipinas, si le hu
biese,correspondido embarcar para Ultramar, según la real 01"

den de 13 de dicho mes (D. O., núm. 11). Asimismo se ha servi
do S. M. resolver) que el recluta Rafael Sánchez Ilomos,
~ue se halla convaleciente en Baena, ingrese en un hospital mi
litar, y los que se encuentren en la mencionada situación, embar
quen también para su destino cuando el estado de su salud lo per
mita, remitiéndose por V. E. á este Ministerio, nueva relación
nominal de los individuos que queden en la Península, si por vir-
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tud de esta disposici6n hubie.se de variarse la' remitida en 24 de
Diciembre último, ¡j, que so refieren sus escritos de 5, 12 Y20 de
Enero próximo pasado) teniendo taruNén en cuenta que Sebm,w
tiñn l'iluñoz Ul'buncja, ha dehido embarcar el:m de Diciem
bre, por haber cumplido el 25 del mismo, el mes de suspensión
de embarque que le fué concedido.

De real orden lo digo á V. E. pllra su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos aiios.-l\:IadrÍfl 22 de Febrero de 1888.

CA.SSOI,A.

Señor CapitÚJl general de Andalucía.

Recompensas

SUBSECRETA.RÍA.-SECcrÓN DE UL'l'RAJ\'[AR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, aprobando la propuesto), de recompensas que
V. E. remitió á este Ministerio, con su oficio número 2.3'17, de
fecha 21 de Diciembre último, se ha servido conceder al cabo
primero de la Comandancia de Guardia Civil de Cienfuegos,
Gregorio (;anillo :tJartin, la Cruz roja del Mérito Militar,
pensionada con 2 pesetas 50 cúntimos mensuales, no vitalicia,
por el servicio prestado en 28 de Septiembre anterior, dando
muerte al bandido t!)oDlingo Rodríguez Jlanso, y la misma
Cruz sencilla al guardia segundo, de la propia Comandancia,
José P~rez ¡Uoreno, por haber auxiliado al citado cabo en
la persecución y muerte de dicho bandido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Madrid 22 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUA.RDIA CIVIL

Excmo. Sr.:-En vista do 10 manifestado· á este Ministerio,
en 9 del actual, por el Director general de la Guardia Civil,
proponiendo para recompensa al guardia segundo de la Coman
cia de Orense, Saturnino IHJ.odl'iguez Ufaneo, por su distin
guido comportamiento en el encuentro que sostuvo con unos cri
minales, la noche del 18 de Enero último, del que resultó grave
mente herido, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo informado por el citado
Director, se ha servido conceder al expresado individuo, la Cruz
del Mérito Militar, con distintivo rojo JT pensión vitalicia de 7
pesetas 50 céntimos mensuales, sin perjuicio de lo que pudiera
corresponderle si resultase inútil de la herida; como asimismo
que se dén -las gracias en su real nombre á los guardias) primero,
I1defonso Suárez Nleilán, y segundo, GUllierslndo Suárez
J!lellún, por la participación que tomaron en dicho servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes'.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
24 de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Director genel'al rle Administración Militar.

TIctiros

DIHECCIÓN Gl1lNERA.L DE LA GUAltDIA CIVIL

Ex.emo. Sr.:-El REY (q, D. g.), Y on su nomb1'e la REINA
Regente del Reino, ha tenido ¡j, bien aprobar la propuesta de re
tiro, formulada á favor del guardia segundo, de la Con¡andancia
do Guardia Civilccle Ml\laga, Juml (Cl·etlll.lUo l'Iloutosn, como
comprendido en el reglamento de 8 de Junio de 1828, yen su'
eorlsecuellcia dis.¡?oner, 'que el indicado individuo sea baja,en el
(}Q\1rpo por fin del corriente mes, eXllÍdiéndole dicho retiro eOIl

el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que le
corresponden por sus mios de servicio, abonables por la Delega~

cI(ín de Hacienda de Málaga, puesto que desea fijar su residencia
en Vélez Málaga de dicha provincia, é ínterin informa el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, acerca del definitivo que le co
rresponda, ti cuyo efecto se le remitirá la propuesta documentada
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
do Febrero de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del RilÍno, h.a tenido á bien ap1'Obar la propuesta de re
tiro, formulada á favor del guardia segundo, de la Comanrlancia
de/iuardia Civil de la Coruña, D • .!Juan UJoj:ln G~I~eJÍa, como
comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, y en su
C011seeuencia disponer, que el indicado individuo sea baja en el
Cuerpo por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro con
el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que le
corresponden por sus a110s de servicio, abonables por la DeleO'a
ción de Hacienda de la Coruña, puesto que desea fijar su resi1~n'
cia en Santiago de dicha provincia, é ínterin informa el Consejo

, Supremo de Guerra y Marina, acerca del definitivo que le co
rresponda, á cUJTo efecto se le remitirá la propuesta documentada
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento JT efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. Il'iuchos años.-l\fadrid 24
de Febrero de 1888.

CASSOT,A

SeñOr Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (r¡. D. g.) Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de
retiro formulada á favor del Gu~rdia segundo, de la Comandan
cia de Guardia Civil de Zamora, D. ,'-gustín lIern:ítlflez
l'tlielgo, como comprendido en el reglamento de 8 de Junio de
18'28, yen su consccuencia, disponer que el indicado individuo
Sea baja en el Cuerpo, por fin del corriente mes, expidiéndole
dicho retiro con el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos
mensuales, que le corresponden por sus años de servicio, abona
bles por la Delegación de Hacienda de Zamora, puesto que desea
fijar su residencia en la capital de dicha provincia, é ínterin
informa el Consejo Supremo de Guerra y Marina, acerea del de
finitivo que le corresponda, á cuyo efecto Se le remitirá la pro-
puesta documentada del interesado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto!'!
consiguientes.-Dios guarde á V. E, muchos años.-Madrid 24

. de Febrero de 1888.
CASSOLA

Se110r Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la R,EINA Re
gente del R,eino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de retiro,
formulada á favor del sargento segundo, de la Comandancia de
Guardia Civil de Valencia, ¡¡Iiguel Guillén Monzó, como com
prendido en la ley de 26 de Abril de 1856, .Y en su consecuencilt
disponer, que el indicado individuo sea baja en el Cuerpo, por fin
d~l. corriente mes, expidiéndole dicho rctiro con el haber pro
v~slOnal de 3~ pesetas ~nensuales, que le corresI)O!Hlen por sus
unoS ,de serVICIO, alJonablos por la D01egaciún do Haci011da Jc
Valencia, puesto que desea fijar su residencia en la capital de di
cha provincia, é ínterin informa el Consejo Suprcmo. de Guerra
y Marina, acerca del definitivo que le corresponda, á cuyo efec
to se le remitirá la profue:sta documep,t~da del interesado:
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consig'üientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Febrero de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombre la RJiHNA Re
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de retiro
formulada á favor del guardia segundo, de la Comandancia de
Guarnia Civil de Badajoz, Sebastián A.heUaneda Esteban,
como comprendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, J en
su consecuencia disponer, que el indicado indivi1luo sea baja en
el Cuerpo, por fin del corriente mes, expidiéndole dicho retiro,
con el haber provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales,
que le corresponden por sus años de servicio, abonables por la
Delegación de Hacienda de Granada, puesto que desea fijar su
residencia en Motril, de dicha provincia, é ínterin informa el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, acerca del definitivo que
le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta docu~

mentada del interesado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

consiguientes.-Dios g,l.larde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

SueldoiD, haberes y gratificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DE INVÁLIDOS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia cursada por V. E. á
este Ministerio, con su escrito de 17 de Diciembre último, que
promovió el capitán de Infantería, retirado, D. itlarfano Fe..
nández é Ibáñez, en súplica de que se le abone la gratificaci6n
que asigna el artículo 55 de su reglamento, al habilitado del
cuerpo de Inválidos en la Península, cuyo cargo E¡jerce el recu
rrente en la Sección que dicho Cuerpo tiene en esas Islas, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, se ha
servido desestimar la petici6n del interesado, disponiendo, al
propio tiempo, desempeñe el expresado cargo, el hahilitado de
Comisiones activas de esa Capitanía General.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 24
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señ.or Capitán general de las Islas Filipinas.

Transportes

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Sfxto'
Calzada de la Rosa, aJlXiliar de Administración Militar, Con
destino en la Factoría de utensilios de Zamora, en súplica de abo
no de 16'77 pesetas, que satisfizo de su peculio particular, por la
conducción de su mobiliario, desde esta corte á Zamora, al Ser
destinado á la zona militar de dicho último punto, como sargen
to primero del regimiento Infantería de Sabaya, en virtud de lo
dispuesto en el real decreto de 27 de Octubre de 1886; y teniendo
en cuenta lo prevenido en la orden telegráfica de 2 de Noviem
bre del mismo año, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REIlU
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo que solicita,
debiendo abonársele dicho importe, previa la reclamación opor
tuna, en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes._Dios guarde 'á V. E. muchos años.-Madrid 23 de
Febrero de 1888.

CASlSOLA
. Seflor Director general do Administración Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DE AD::'>HNISTRACXÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre' la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
que V. E. da conocimiento á este Ministerio, en 6 del actual, de
haber expedido pasaporte, por cuenta del Estado, durante el mes
de Enero último, para que marchen á los puntos y por los con
ceptos que expresa, á los 66 individuos de tropa, contenidos en
la relaci6n que acompaña á dicho escrito, la cual principia con
Julio Dernández López, y termina con Juan n.amirez.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y demás
"fectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 23 de Fe
brero de 1888.

lIfANUEL CA:!lSOLA
Señor Oapit6.u (ell0rftl de Castilla la Nueva.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos

DIRECCIÓ:N GENERAL DE INFANTER1A

Con antigüedad de 22 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, Felicísimo Costó Bordas.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Ma
drid 25 de Febrero de 1888.

O'RYAN
Señor Coronel del regimiento de Cantabria, núm. 39.

Con antigüedad de 22 del actual, he tenido á büm aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase á favor del cabo pri
mero de ese Cuerpo, José Echavftl'ía Eimaola.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento, el del interesado
y demás efectos.-Dios guarde á V. S. muchos aíi.os.-Madrid
25 de Febrero 1888.

O'RYAN
Señor Coronel del regimiento de Isabel II, núm. 32.

Destinos.
DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

I En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
1por conveniente dis~oner, que el ¡¡,lfér~;il, ~ul?()r:¡J.1,lI)1erario! d()~
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regimiento Lanceros del Rey, D. Juan Beruat y Font, sea
destinado al regimiento Lanceros de Sagunto, en el mismo con~

cepto.-En su consecuencia, los jefes de los expresados cuerpos,
se servirán providenciar el alta ~l baja respectiva, en la pr6xi~

ma revista de comisario del mes de Marzo.
Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 25 de Febrero

de 1888.
GÁIDR

Señor•..

DIRECCIÓN GENEItAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉltClTO

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi~

das, he tenido por conveniente disponer que el oficial segundo
del cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. José Garcia
Bateos; que tiene su destino en el Gobierno Militar de Madrid,
y presta sus servicios, en comisión, en la Capitanía General de
Granada, ocupe la vacante que de su clase existe en el. Consejo
de Redenciones y Enganches, continuando, en comisión, en 1,'1,
expresada .Capitanía General, pasando á la que resulta en el ci~

tado Gobierno de Madrid, el de igual empleo y Cuerpo, que ac
tualmente pertenece al Depósito de la Guerra, O. Antonio !.'tiie
to Gal'cía, cuyos oficiales causarán la baja ¿l alta respectivas,
en la próxima revista de Marzo.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 26 de Febrero
de 1888.

MIGUEL CORREA

Excmo. SeAor Director general de Administración Militar.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer que los capitanes y teniente de la es~

cala de reserva, D. Ruperto Collazós Flores, D. Agapito
Nebreda Gil, y D. Pedro lIeruáu Uaslllas, ascendidos á

dichos empleos por real orden de 17 del actual (D. O. núm. 42),
pasen destinados, el primero, al cuadro eventual de la Reserva
de Mérida núm. 122, continuando autorizado para residir en
Garrobillas, agregado al Depósito de Plasencia núm. 124; el se·
guudo, al Depósito de Castellón de la Plana núm. 48, y el últi
mo, al de Zamora núm. 108, como supernumerario. En su con
secuencia, los jefes de los cuerpos se servirán providenciar el
alta y baja respectiva en la próxima revista de Marzo.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 24 de Febrero
de 1888.

Señor...

Sueldos, haberes y gratificaciones

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRciTO

Por la Junta económica de la habilitación del Cuerpo de Es
tado Mayor y del de Secciones de Archivo de la Isla de Cuba, se
está procediendo al examen de las cuentas y ajustes de señores
jefes y oficiales, hasta fin del año económico de 1883-84, en que
terminó su cargo de habilitado el coronel D. José Román de
la Luz, y siendo conveniente conocer si alguno de los jefes y
oficiales, qué de 'dichos Cuerpos sirvieron en aquel ejército, des
de el año 1868 hasta el citado 1884, tiene que hacer alguna recla
mación acerca de sus ajust-es, se servirá V .... comunicarlo á los
que sirvan en ese distrito, para que manifiesten si tienen que
hacer algunas observaciones, para que la expresada Junta pueda

, terminar su cometido.
Dios guarde á V.... muchos años.-Madrid 28 de Febrero

de 1888.
CORREA

Señor Jefe de Estado Mayor de

IMPRENTA Y LITOGRA.FÍA. DEI, DEPÓSITO DE LA GUERlU.


